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METADADES I PROCESSOS

ALEJANDRO DELGADO GÓMEZ / JAVIER BARBADILLO ALONSO

Resumen:
El presente artículo aborda una primera aproximación al concepto de metadatos 
de gestión de documentos, dirigido principal, pero no exclusivamente, a 
profesionales que quieran, por una parte, acercarse a un concepto difícil pero 
inexcusable; y, por otra, comenzar a profundizar en el mismo. Para ello, en primer 
lugar se discute, desde diversas perspectivas, una definición para el concepto 
de metadatos. En segundo lugar, se describe la actual norma internacional 
orientada a proporcionar directrices acerca de cómo gestionar metadatos 
para la gestión de documentos, ISO 23081. En tercer lugar, se describe una 
aproximación diferente, pero relevante para el archivero europeo, la derivada de 
la especificación MoReq2. Por último se sugieren algunas conclusiones.

Palabras clave: ISO 23081, metadatos, metadatos para la gestión de documentos, 
MoReq2, valor probatorio.

Abstract:
This article addresses a first approach to the concept of recordkeeping 
metadata, intended, primarily, but not exclusively, to professionals wishing, on 
the one hand, to get close to a difficult but unavoidable concept; and, on the 
other, to start going into it. In order to get this, first, we discuss, from several 
perspectives, a definition for metadata concept. Secondly, we describe the 
current international standard intended to provide guidelines about how to 
manage recordkeeping metadata, ISO 23081. In the third place, we describe a 
different approach, but relevant for the European archivist, that derived from 
MoReq2 specification. Finally, we suggest some conclusions.

Keywords: evidence, ISO 23081, metadata, MoReq2, record-keeping metadata.
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Introducción a los metadatos para la gestión de 
documentos.
Alejandro Delgado Gómez 
Archivo Municipal de Cartagena
Javier Barbadillo Alonso
Archivo Municipal de Guadalajara

Introducción.

El presente texto se aplica a la difícil tarea de dilucidar, en un número reducido 
de páginas, uno de los conceptos más complejos de la gestión contemporánea de 
documentos, el de metadatos. A pesar de su complejidad, se trata de un concepto 
fundamental para nuestra disciplina y, aunque sólo en fechas recientes ha venido al 
primer frente, a causa sobre todo de sus connotaciones tecnológicas, los archiveros 
siempre han asignado y utilizado metadatos, se llamara como se llamara la profesión 
archivística, y se entendieran como se entendieran estos metadatos que, en el curso 
del tiempo, se han aplicado de distinta manera y han recibido diferentes nombres.

Puesto que la tarea es complicada, el presente artículo se estructura de lo general a lo 
específico, de la siguiente manera: en la primera sección se intenta hacer una propuesta 
acerca de qué se entiende genéricamente por metadatos; en la segunda, se procede 
a definir qué sean metadatos y se ensaya una discusión acerca de su naturaleza y su 
función dentro de la disciplina de la gestión de documentos. Se trata de la sección 
más discursiva y menos descriptiva. A partir de las conclusiones extraídas de las 
secciones primera y segunda, la tercera describe el que debiera ser el texto normativo 
central en lo relativo a metadatos, dado que se trata de una norma internacional, ISO 
23081-Metadatos para la gestión de documentos1. No obstante, y aunque la perspectiva 
de la norma citada es también la que rige el presente artículo, somos conscientes 
de que el ciudadano europeo se enfrenta a perspectivas divergentes, cuando no en 

1. ISO 23081-1:2006: Information and documentation -- Records management processes -- Metadata for records -- Part 
1: Principles. Geneva: International Organization for Standardization, 2006; ISO/TS 23081-2:2007: Information 
and documentation -- Records management processes -- Metadata for records -- Part 2: Conceptual and implementation 
issues. Geneva: International Organization for Standardization, 2007.
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conflicto, acerca de las que debe tomar decisiones, motivo por el que en la cuarta 
sección describimos, muy en filigrana, y adoptando un punto de vista algo crítico, 
el esquema de metadatos asociado a la norma europea de requisitos de software 
MoReq22. Finalmente, en la última sección exponemos algunas conclusiones acerca 
del modo en que debiéramos interpretar la relevancia de los metadatos y el lugar que 
ocupan en la gestión contemporánea de documentos.

Presentación de los metadatos.

Podemos tomar como punto de partida la definición de metadatos que propone la 
norma ISO 15489, parte 1, 3.12. Más adelante habrá ocasión de comentar y precisar 
esta definición:

Datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos y su 
gestión a lo largo del tiempo.

En principio, pues, los metadatos (de gestión documental) son datos sobre 
documentos. Dado que un documento puede considerarse como un conjunto de 
datos la idea de que los metadatos son “datos sobre datos” se ha hecho famosa. Sin 
embargo, esto no explica por qué hablamos de metadatos y no de datos, simplemente. 
Bueno, lo hacemos porque el término se ha acuñado, primero, en el ámbito de la 
informática y se ha usado, primero, para designar un tipo determinado de datos, no 
cualquier tipo de datos, sino aquellos que forman parte de la estructura interna del 
documento electrónico.

Sin embargo, desde hace poco, los archiveros (y gestores documentales), los 
bibliotecarios, los documentalistas, los informáticos, emplean el término en sentido 
general, para cualquier tipo de información estructurada que trata sobre documentos, 
libros u otros recursos administrativos, técnicos o culturales. La extensión del término 
parece imparable: en el campo archivístico, por ejemplo, ya es posible afirmar que 
las normas de descripción, como la norma ISAD(G) y otras normas del Consejo 
Internacional de Archivos, son normas de metadatos, sin mayor escándalo. De 
hecho, cabe ensayar una definición muy breve de descripción archivística: un proceso 
continuo de asignación de metadatos.

2. MoReq2 Specification: Model Requirements for the Management of Electronic Records: Update and Extension 2008. 
Bruxelles, Luxembourg: CECA-CEE-CEEA, 2008. URL: http://www.moreq2.eu/downloads.htm (Consulta: 30-
7-2009).
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Datos sobre los documentos.

Cualquier persona que trabaje con documentos electrónicos, trabaja también con 
metadatos, incluso sin saberlo. Por ejemplo, cuando el explorador del sistema 
operativo muestra el contenido de una carpeta electrónica, muestra también los 
metadatos de los ficheros clasificados en esa carpeta. En primer lugar, el nombre 
del fichero y su extensión o formato, pero también otros datos que se encuentran 
grabados en el fichero o asociados el mismo, como la ruta de clasificación, las fechas 
de creación y modificación, el tamaño, etc. Como en este recorte de un explorador 
o administrador de ficheros, en el cual mediante el botón derecho del ratón se ha 
activado además la vista de las propiedades de uno de los documentos:

Los metadatos de un fichero electrónico que muestra el explorador del sistema 
operativo son datos de carácter técnico que se genera sin intervención directa 
del usuario (en ocasiones, a pesar del usuario). Podemos afirmar que un fichero 
electrónico contiene un programa (una aplicación) o contiene datos. En ambos casos, 
los metadatos técnicos presentan información sobre el fichero, en tanto que unidad 
de tratamiento informático, pero no sobre su contenido operativo o informativo ni 
sobre su contexto de creación y utilización, salvo de forma lasa.
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Los metadatos técnicos pueden utilizarse para encontrar un fichero mediante 
búsquedas basadas en el tamaño, el formato, las fechas de edición, etc., pero no 
permiten su localización a partir de su contenido. Podemos consultar un centenar 
de metadatos técnicos sobre una fotografía, pero ninguno nos dirá mucho sobre el 
tema de la imagen. Lo que podemos saber sobre el contexto de creación y sobre el 
contenido de un documento incluido en un fichero electrónico depende de la buena 
voluntad de sus editores.

Puede lograrse una primera aproximación al contenido de los ficheros que forman 
un sistema documental gracias a los nombres de esos ficheros, su extensión y su 
posición en el árbol de clasificación de las carpetas digitales. La ordenación virtual 
de los ficheros, mediante algún esquema jerárquico, es semejante a la ordenación 
material de los documentos de papel en los archivadores de una oficina o en las 
estanterías de nuestra casa. Tiene, también, las mismas limitaciones (un documento 
sólo puede ocupar una posición en la jerarquía de carpetas) y mayores riesgos, debido 
a la inseguridad de las rutas electrónicas de acceso, que pueden perderse por error o 
por otras causas en cualquier momento.

Una segunda posibilidad reside en el uso de motores de búsqueda, herederos de los 
motores que usamos para encontrar información en Internet, capaces de llevar a cabo 
la indización a texto completo de todos los documentos de un sistema documental 
determinado. En muchas ocasiones, en casa, en una pequeña oficina, esta solución 
puede ser suficiente, sobre todo si se combina con cierto grado de clasificación que 
permita reducir el ámbito de búsqueda de un documento a un número reducido 
de carpetas. Es extraño que, a pesar de su utilidad, por ahora, la implantación de 
motores de búsqueda en los ordenadores personales o en las redes locales, parece 
reservada a usuarios avanzados o a grandes organizaciones.

A medida que aumenta el número de documentos electrónicos en un sistema, 
disminuye la eficacia de las búsquedas a texto completo, dado que un mismo término 
puede aparecer muchas veces en contextos diferentes con significados diferentes. Para 
evitar el ruido documental, un sistema (avanzado) debe registrar todos los documentos 
que lo integran y debe emplear alguna una estructura informativa que permita 
precisar las búsquedas sobre partes y características concretas del documento. Los 
programas gestores de bases de datos se han usado con esta finalidad mucho antes de 
que surgiera la necesidad de controlar los documentos electrónicos, desde mediados 
de los noventa, por lo menos. Ahora, además, es relativamente sencillo establecer un 
enlace entre un registro de una base de datos y uno o varios documentos electrónicos, 
si se graba en ese registro la ruta completa o relativa de los ficheros relacionados.

Sin embargo, una base de datos documental corre el riesgo de perder los enlaces con 
los documentos a los que hace referencia, por ejemplo, si se produce un error en el 
proceso de migración a otro sistema. Si los documentos (los ficheros que sirven de 
soporte a los documentos) no incluyen datos significativos sobre su contenido, esa 
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pérdida será irreparable. Para eludir este problema pueden arbitrarse varias medidas, 
la más sencilla de las cuales consiste en establecer ciertas pautas que regulen la 
confección de los documentos, de modo que todos ellos incluyan, en su cuerpo o 
tenor documental, como mínimo, los datos de identificación: por ejemplo, en una 
oficina, el nombre de la oficina, el número de expediente al que pertenecen, el extracto 
de ese expediente, el nombre del interesado, el título del documento, su fecha, etc. 
Entonces puede emplearse una solución combinada: una consulta (estructurada) en 
una base de datos documental permite averiguar el número de un expediente y un 
motor de búsqueda puede mostrar todos los documentos asociados a ese número, 
que es único dentro del sistema. Naturalmente, es posible alcanzar mayor precisión si 
el buscador localiza ese identificador en una parte fija, predefinida, estructurada, del 
documento. Es decir, si ese dato y otros datos esenciales se graban como metadatos 
(en sentido estricto).

Datos en los documentos.

De modo que los datos incorporados a un documento, que permiten su localización, 
que informan sobre su contenido y su contexto, sobre su accesibilidad, etc. pueden 
almacenarse de forma externa en una base de datos, por ejemplo, o pueden formar 
parte de su estructura electrónica interna. El término “metadatos” se ha usado en 
primer lugar para designar los datos incluidos en esa estructura. Puesto que esos 
datos no se muestran a simple vista se puede decir que están “detrás de los datos”, 
detrás del documento, según parece indicar el prefijo griego “meta”.

Los datos incorporados en la cabecera o cabeza del código fuente de una página 
web son metadatos en sentido estricto: no son visibles normalmente. Sin embargo, 
los navegadores permiten consultar ese código, escrito en lenguaje html (HyperText 
Markup Language). Por ejemplo, este código:

<html>

<head>

<META NAME=”Title” CONTENT=”Nota sobre metadatos”/>

<META NAME=”Author” CONTENT=”Mesa de Archivos de la 
Administración Local”/>

<META NAME= “Date” content=”2005-03-13”/>

<META NAME=”Description” CONTENT=”Documento de 
trabajo”/>

<META NAME=”Keywords” CONTENT=”Metadatos, Archivos, 
Documentos electrónicos”/>
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<META NAME=”Language” CONTENT=”es”/>

</head>

<body>

<P><B>Mesa de Archivos de la Administración Local</B></P>

<P>Nota sobre metadatos. - Si una institución convierte la mayor 
parte de sus documentos en documentos electrónicos, la búsqueda de 
esos documentos será; cada vez más difícil. Por tanto, también lo será 
su gestión, administrativa o archivística.</P>

</body>

</html>

Vemos que una página html consta de dos partes: la cabeza (head) y el cuerpo (body). 
Los datos consignados en la cabecera de la página, entre las etiquetas <head> y </
head> no se muestran directamente en la pantalla, son internos. En la cabecera 
se sitúan los metadatos sobre el documento y otros datos operativos. Si el código 
anterior se copia en un documento de texto y éste se guarda con extensión html, el 
resultado que mostrará un navegador de Internet será el siguiente:

Mesa de Archivos de la Administración Local
Nota sobre metadatos. - Si una institución convierte la mayor parte de sus documentos 
en documentos electrónicos, la búsqueda de esos documentos será cada vez más difícil. 
Por tanto, también lo será su gestión, administrativa o archivística.

La cabeza de una página web puede estar más o menos vacía... Al menos debería 
contener el título de la página y otros datos identificativos, si sus editores desean 
garantizar su accesibilidad y disponibilidad en el mundo de Internet. En principio, los 
motores de búsqueda en Internet otorgan preferencia a aquellas páginas en las cuales 
los términos de consulta se localizan en la cabecera de la página. Pero el lenguaje html 
es muy permisivo: cualquier persona puede crear y usar las etiquetas html de metadatos 
que desee. Otra cosa es que los demás (personas y programas) puedan entenderle.

Claro que un uso arbitrario de los metadatos de catalogación de las páginas web no 
garantiza unos resultados coherentes. Varios proyectos internacionales han intentado 
mejorar las cosas mediante la difusión de sistemas normalizados de descripción de 
los recursos publicados en Internet, especialmente de aquellos que tienen interés 
científico, técnico o cultural. Sin duda, el más conocido de esos proyectos es Dublin 
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Core, aprobado como norma ISO 15936:20093. Dublin Core propone un conjunto 
de quince metadatos que deberían permitir una catalogación adecuada, aunque no 
exhaustiva, de cualquier recurso electrónico difundido en la WEB:

contributor - coverage - creator - date - descripction - format - identifier - 
language - publisher - relation - rights - source - subject - title - type.

De acuerdo con este repertorio, los metadatos que antes hemos mostrado como 
etiquetas html sin normalizar se presentan de esta forma:

<meta name=”DC.title” content=”Nota sobre metadatos”/>

<meta name=”DC.creator” content=”Mesa de Archivos de la Administración 
Local”/>

<meta name=”DC.date” content=”2005-03-13” />

<meta name=”DC.description” content=”Documento de trabajo”/>

<meta name=”DC.subject” content=”Metadatos, Archivos, Documentos 
electrónicos/>

<meta name=”DC.language” content=”es”/>

El éxito de Dublin Core y de otras iniciativas semejantes depende de la buena voluntad 
de los editores de páginas web y de su capacidad para catalogar, clasificar e indizar 
correctamente su contenido. Pero tanto esa buena voluntad como la capacidad para 
elaborar una descripción de calidad no son fáciles de encontrar:

<meta name=”DC.subject” content=”Metadatos, Archivos, Documentos 
electrónicos, Ludotecas, Ferreterías/>

En consecuencia, los motores de búsqueda no confían mucho en los metadatos. 
Es sabido que, además, recurren a otras técnicas más complejas para determinar la 
relevancia de una página en relación con una búsqueda: la frecuencia de consulta de 
esa página, el número de enlaces que remiten a ella, etc.

Hemos visto que cualquier documento electrónico incorpora, desde el momento 
mismo de su creación, un conjunto de metadatos de carácter técnico, asignado 
de forma automática por el sistema operativo o por el programa de edición. Es 
posible, además, asignar manualmente metadatos internos sobre el contenido y 
otras característica de los documentos mediante el uso de ciertas herramientas. Por 
ejemplo, en el caso de los documentos textuales, mediante el editor de propiedades 

3. http://dublincore.org/
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(de metadatos) del fichero, una utilidad que suelen incorporar los procesadores de 
texto, normalmente bajo el menú Archivo. Así, el programa Writer de OpenOffice 
3, en los documentos creados con extensión odt:

Propiedades de Contratac1on_Phego 

Geiera1 Oescripción l Usuario l 1nle'net l Estaastica l 

Te:na 
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!:_omentanos 

jcontratación, Daros personales 
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Propiedades de Contratac1on_Phego 

Geieral l Deso1>ción Usuario l 1nle'net l Estaastica l 
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J: Información 3 

2009 

~: Información 4 

Aceptar 

Cancelar 

Cancelar 
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OpenOffice 3 también permite la asignación de metadatos definidos por el usuario:

Los metadatos asignados a un documento mediante el editor de propiedades quedan 
grabados en el código interno del mismo. En realidad, un fichero odt de OpenOffice 
3 se compone de varios ficheros internos. Podemos ver esa composición si abrimos 
el fichero mediante un programa de descompresión: un documento de texto 
(Contratación_Pliego) está formado por:

Varios ficheros xml (Extensive Markup Lenguage) componen el fichero odt. Se trata 
de ficheros de texto plano codificados con un lenguaje de etiquetas que puede ser 
interpretado por el programa de edición de textos y por otros programas. Uno de 
los ficheros, meta.xml, está dedicado a los metadatos; su contenido, algo modificado 
para facilitar la lectura, se transcribe a continuación.

<?xml version=”1.0” encoding=”UTF-8” ?> 

<office:document-meta 

xmlns:office=”urn:oasis:names:tc:opendocument:xmlns:office:1.0” 

xmlns:xlink=”http://www.w3.org/1999/xlink” 

xmlns:dc=”http://purl.org/dc/elements/1.1/” 

xmlns:meta=”urn:oasis:names:tc:opendocument:xmlns:meta:1.0” 

xmlns:ooo=”http://openoffice.org/2004/office” office:version=”1.2”>

<office:meta>

<meta:creation-date>2009-10-04T12:42:46</meta:creation-date> 

Tamaño e 

Configurations2 Folder 

META-JNF Folder 

lhumbnails Folder 

88.308 6.010 XML Dorument 

53 41 Fichero 

~ meta.xml 1.492 1.492 XML Dorument 

~mimetype 39 39 Fichero 

~ settings.xml 8.005 1.283 XML Dorument 

~ styles.xml 11.356 2.005 XML Dorument 
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<dc:date>2009-10-04T12:57:00.30</dc:date> 

<meta:editing-duration>PT00H14M15S</meta:editing-duration> 

<meta:editing-cycles>2</meta:editing-cycles> 

<meta:generator>OpenOffice.org/3.0$Win32 

OpenOffice.org_project/300m9$Build-9358</meta:generator> 

<dc:description>Incluye la entrega de los documentos del sistema de 
protección de datos personales.</dc:description> 

<meta:keyword>Contratación</meta:keyword> 

<meta:keyword>Daros personales</meta:keyword> 

<dc:subject>Protección de datos personales</dc:subject> 

<dc:title>Pliego de condiciones de contratación</dc:title> 

<meta:document-statistic meta:table-count=”15” meta:image-count=”0” 
meta:object-count=”0” meta:page-count=”5” meta:paragraph-count=”177” 
meta:word-count=”773” meta:character-count=”5106” /> 

<meta:user-defined meta:name=”Información 1”>Expedientes de 
contratación</meta:user-defined> 

<meta:user-defined meta:name=”Información 2”>Asistencia técnica</
meta:user-defined> 

<meta:user-defined meta:name=”Información 3”>2009</meta:user-
defined> 

<meta:user-defined meta:name=”Información 4” /> 

 </office:meta>

 </office:document-meta>

Hemos indicado con negrita las etiquetas de apertura de cada metadato. Se trata 
de una combinación de etiquetas: unas, definidas por el procesador de texto; otras 
tomadas del esquema Dublin Core y otras definidas por el usuario. A partir de este 
momento el documento puede emprender su viaje de sistema en sistema. Más 
adelante podrá recibir nuevos metadatos, por ejemplo sobre derechos de acceso, etc.
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Metadatos y gestión documental.

La implantación de sistemas de metadatos más o menos complejos, que mejoren las 
búsquedas sobre el texto completo de los documentos, mediante búsquedas sobre 
estructuras normalizadas de datos no resulta sencilla. Pueden utilizarse bases de datos 
para registrar los metadatos de los documentos, pueden grabarse esos datos en la 
estructura interna de los ficheros o pueden combinarse ambas técnicas, pero cualquier 
usuario del sistema olvidará las reglas de creación documental tarde o temprano, si su 
cumplimiento depende sólo de su propia voluntad. Por ejemplo, tarde o temprano 
publicará en la sede electrónica de un ayuntamiento los resultados de una prueba 
selectiva sin citar el nombre del ayuntamiento, sin anotar la fecha del documento, sin 
establecer la serie documental, sin descriptores.

En este punto entran en juego los sistemas avanzados de gestión documental. Estos 
sistemas, sea cual sea el nombre técnico o las siglas que sirvan para designarlos, desarrollan 
al mismo tiempo funciones administrativas y documentales: sobre todo, ahora nos interesa 
destacar que controlan la génesis de los documentos, de modo que ningún documento 
pueda incorporarse al sistema sin que sea registrado en una base de datos y sin que en el 
mismo queden grabados, como metadatos, sus datos de identificación y otros datos sobre 
su clasificación, indización, conservación, acceso, utilización, etc., obtenidos tanto en el 
momento de creación del documento como en todas las fases de su ciclo de vida.

En realidad, pues, cuando adquirimos un sistema avanzado de gestión documental, 
adquirimos un sistema de asignación de metadatos. En algún momento del proceso 
de adquisición del sistema, los archiveros (y gestores documentales) deben tomar 
una decisión sobre los metadatos que van a utilizarse. Deberán reflexionar sobre la 
finalidad de los datos, que es múltiple; tendrán que determinar las entidades que 
deben documentar, sobre sus atributos y relaciones, y buscarán alguna ayuda en los 
modelos ya publicados. En las páginas que siguen se tratan estas cuestiones.

Definición de metadatos.

La definición del relativamente reciente, en ciencias de la información, concepto de 
metadatos, resulta molesta, porque, dependiendo de las disciplinas, de comunidades 
de práctica dentro de las disciplinas, de las funcionalidades para las que hayan sido 
concebidos, los metadatos pueden ser entendidos como una cosa u otra muy diferente.

Una definición de metadatos aparentemente simple es aquella que indica que los 
metadatos son “datos acerca de datos”4, aunque, tras esta aparente simplicidad, se 
encuentran implícitos tres aspectos de los metadatos que consideramos esenciales para 

4. Consultative Committee for Space Data Systems: Reference Model for an Open Archival Information System (OAIS): 
CCSDS 650.0-B-1: Blue Book. Washington D.C.: CCSDS Secretariat, 2002. URL: http://wwwclassic.ccsds.org/
documents/pdf/CCSDS-650.0-B-1.pdf (Consulta: 1-8-2009). pp. 1-11. El modelo OAIS se encuentra actualmente 
bajo revisión, de modo que esta definición podría verse modificada en un futuro próximo.
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su adecuada dilucidación. En primer lugar, los metadatos no son por definición nada, 
son datos que en determinados contextos, contribuyen a comunicar información 
acerca, no de otras cosas, sino de otros datos. De ello se sigue que su definición es 
relativa y que aquello que bajo determinadas circunstancias se comporta como datos, 
bajo otras se comporta como metadatos. Por ejemplo, una referencia catastral en un 
expediente es un dato que proporciona información acerca de un terreno real, físico; 
sin embargo, al pasar del entorno de producción al entorno de conservación, esa misma 
referencia catastral puede comportarse, digamos, como un metadato que identifica los 
datos del expediente, o del asiento en el sistema de gestión de expedientes que hace 
referencia al asunto en el que se encuentra implicado el terreno.

Además, y como consecuencia de este primer aspecto, qué se entienda por metadatos es 
algo que depende del contexto disciplinar o funcional. Los metadatos son datos acerca 
de datos en un contexto dado. Esto significa, como adelantamos y como volveremos a 
ver unas páginas más allá, que en diferentes disciplinas o comunidades se concebirán 
los metadatos de diferente manera y como satisfaciendo diferentes funciones. En efecto, 
las bibliotecas entienden por metadatos algo que no coincide con lo que entienden los 
sistemas de información geográfica, que tampoco coincide con aquello que entienden 
los programadores, y que por supuesto tampoco coincide con lo que entienden los 
archiveros o los gestores de documentos. Probablemente no existe actualmente en las 
ciencias de la información concepto más ambiguo que el de metadatos y para el cual se 
puedan encontrar más definiciones, todas ellas de carácter diverso5.

El tercer aspecto al que hacíamos mención es el hecho de que los metadatos no son 
componentes de sistemas informáticos de información, sino componentes de sistemas 
de información, tengan éstos la naturaleza que tengan, puesto que los datos, a pesar 
de la tendencia a considerarlos entidades informáticas, son en realidad simplemente 
unidades mínimas de información con significado, sea esta información analógica o 
digital. Esto es importante porque, más allá de la novedad del término en los últimos 
años, esperamos poder mostrar que el archivero siempre ha asignado metadatos, y que 
ésta es una de sus tareas fundamentales desde que existe como profesión. El ejemplo 
canónico es el de los libros de registro de entrada y salida del siglo XIX, que son esquemas 
de metadatos “en el punto de captura”, del estilo de los que más tarde describiremos.

Con estos tres aspectos en mente -carácter relativo de los metadatos, dependencia del 
contexto en que se usan y objeto independiente de la tecnología- observemos todavía 
algunas de las funcionalidades que cumplen, antes de proponer una definición que 
se acomode a las necesidades del archivero o gestor de documentos.

5. Un exhaustivo registro de esquemas de metadatos, elaborado con fines críticos, para discriminar metadatos de 
gestión de documentos de otros tipos de metadatos, puede encontrarse en InterPARES2 Metadata and Archival 
Description Registry and Analysis System (MADRAS). Beta version. URL: http://www.gseis.ucla.edu/us-interpares/
madras/index.php (Consulta: 1-8-2009). La norma específica para dejar registro de distintos tipos de metadatos 
es ISO/IEC 11179: Information technology -- Metadata registries (MDR). Geneva: International Organization for 
Standardization, 2003-2006.
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Establecer una taxonomía de metadatos, o de series de metadatos, así como de las 
funciones que satisfacen, resulta realmente complejo, sobre todo por la relatividad de 
los mismos y por sus diferencias disciplinares. Como hemos indicado, dependiendo 
de las disciplinas, los metadatos cumplirán diversas funciones, y las taxonomías 
funcionales que se establezcan diferirán notablemente. Así, por ejemplo, será frecuente 
escuchar a la comunidad bibliotecaria hablar de metadatos de descubrimiento 
y recuperación de recursos, a las comunidades implicadas en la conservación de 
documentos se las escuchará hablar de metadatos de conservación, que pueden a 
su vez recibir clasificaciones como metadatos técnicos, metadatos administrativos 
o metadatos de protección de derechos; en la comunidad informática se hablará de 
metadatos de pista de auditoría o de seguridad, y así hasta el infinito. En realidad, 
muchas veces estas funcionalidades se solapan, y puede que, por ejemplo, los 
metadatos técnicos sirvan también para recuperar información. Por ejemplo, si un 
elemento de metadatos dentro de una serie de metadatos técnicos es el formato, y 
asignamos a éste en un registro dado el valor “doc”, este valor será recuperable en otra 
serie de metadatos, esta vez de descubrimiento de recursos, que incorpore como uno 
de sus elementos también el formato.

Durante años, distintas disciplinas, o incluso distintas comunidades dentro de una 
disciplina, han elaborado series de metadatos acordes con sus necesidades, de manera 
independiente unas de otras, siendo algunas de las consecuencias negativas esta 
indefinición o ambigüedad, así como unos notables niveles de redundancia; y algunas 
de las consecuencias positivas, las capacidades de interoperabilidad y reutilización, 
siempre que, como exploraremos en sección posterior, se lleve cuidadosamente en 
cabeza el hecho de que diferentes series de metadatos se utilizan para diferentes 
propósitos, que puede que no coincidan con los nuestros.

Como muestra de esta ambigüedad, veamos algunas de las diferentes definiciones, 
procedentes de distintas disciplinas, que el Proyecto InterPARES2 compiló en su 
base de datos de terminología, como potencialmente relevantes para el asunto de su 
investigación. Así, de acuerdo con esta base de datos, los metadatos son:

n., Cualquier fichero o base de datos que aloja información acerca de un 
documento, documento de archivo, agregación de documentos o cualquier otra 
estructura, atributos, procesamiento o cambios de la base de datos. [Informática y 
ciencias de la información]. n., [datos] Información que caracteriza a otro recurso 
de información, especialmente a efectos de documentar, describir, conservar o 
gestionar ese recurso. [Diccionarios generales]. n., información estructurada o 
semi-estructurada que hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo 
largo del tiempo y dentro y entre los dominios en que fueron creados [Archivos - 
Model Requirements for the Management of Electronic Records (MoReq) - Glossary, 
Página: 105]. n., Datos que describen datos y sistemas de datos; esto es, la estructura 
de las bases de datos, sus características, localización y uso [Archivos - A Glossary 
of Archival and Records Terminology (The Society of American Archivists)]. n., Datos 
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que describen el contexto, el contenido y la estructura de los documentos y su 
gestión a lo largo del tiempo [Archivos - 15489-1, Página: 3]. n., Información 
sobre una publicación en tanto opuesta al contenido de la publicación; incluye no 
sólo descripción bibliográfica, sino también otra información relevante, como su 
asunto, precio, condiciones de uso, etc. [Arte - A Guide to Standards, Recommended 
Practices and Reference Literature Related to the Preservation of Documents of All 
Kinds - Glossary, Página: 53]. n., Datos acerca de datos. En procesamiento de datos, 
los metadatos son datos definicionales que proporcionan información acerca de 
o documentación de otros datos gestionados dentro de una aplicación o entorno 
[Informática y Ciencias de la Información - Free Online Dictionary of Computing 
(FOLDOC)]. n., Datos que describen o documentan la gestión, naturaleza o uso 
de los recursos de información [Diccionarios generales - A Glossary of Archival 
and Records Terminology (The Society of American Archivists)]. n., Datos asociados 
o con un sistema de información o con un objeto de información a efectos de 
descripción, de administración, de requisitos legales, de funcionalidad técnica, de 
uso y usanza, y de conservación. [Diccionarios generales - Using Dublin Core ]6.

Las definiciones anteriores son sólo una muestra del juego que puede llegar a dar el 
concepto de metadatos, dependiendo del entorno en el que se utilice. No obstante, 
en todas ellas es común la relación de “tratar acerca de” con respecto a un contenido. 
De manera muy básica, diríamos que metadatos son todo lo que rodea al contenido 
pero no es contenido. Otro ilustre proyecto, SPIRT Recordkeeping Metadata Project, 
del Records Continuum Research Group, en su definición de documento, explicó esto 
de manera más clara:

Un documento tiene:

•	 Contenido “fijo” que captura exactamente la actividad que se está 
realizando

•	 Una estructura “fija” que puede seguir representándose a lo largo 
del tiempo

•	 Información vinculada de manera lo suficientemente persistente 
acerca de su contexto como para que sea significativo a lo largo del 
tiempo

De manera creciente, en un entorno electrónico, el contenido del documento 
se captura y almacena como datos, y su estructura y contexto se capturan y 
almacenan como metadatos7.

6. InterPARES Project: “Metadata”, en Terminology Database. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminol-
ogy_db.cfm (Consulta 1-8-2009).

7. SPIRT Recordkeeping Metadata Project: Glossary. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/
rcrg/projects/spirt/glossary.html (Consulta: 1-8-2009).
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El motivo para hacer esta distinción en el marco de nuestra disciplina es muy simple, 
si atendemos a la finalidad última de los documentos que son objeto de nuestro 
trabajo. A diferencia de, por ejemplo, un libro en una biblioteca, los documentos 
de archivo reflejan, o deben reflejar, acciones de las que son evidencia, es decir, 
no sólo tienen valor informativo sino que, de manera más crítica, también tienen 
valor probatorio; pero este valor probatorio no queda reflejado simplemente en el 
contenido. Puede que, y esto sucede y ha sucedido a lo largo del tiempo con más 
frecuencia de la deseable, que el contenido del documento no represente de manera 
veraz lo que sucedió. Es decir, puede que un documento sea auténtico, pero esto 
no equivale a afirmar que sea reflejo veraz de acciones, como demostrarían por 
ejemplo los expedientes de licencias de obras que están asociados a los escándalos 
urbanísticos de algunos ayuntamientos españoles; de acuerdo con la definición 
convencional de autenticidad, son lo que dicen ser (un expediente de licencia de 
obras), han sido producidos en el momento en que se dice (las fechas que aparecen 
sobre él) y por las personas que afirman que los han producido (quedando reflejo 
en sus firmas), pero no coinciden con las acciones que afirman reflejar8. Por tanto, 
los documentos no se explican por sí solos y, para minimizar este riesgo, es preciso 
tener en cuenta que los documentos se crean, gestionan y utilizan en contextos 
determinados. Los metadatos dan cuenta de este contexto y, en este sentido, aportan 
riqueza de significado al documento para facilitar su comprensión, en lo que a su 
valor probatorio se refiere.

Este punto de vista tiene algunas importantes consecuencias. En primer lugar, y 
a diferencia de lo que sucede en el ámbito de las bibliotecas, en el ámbito de los 
archivos y de la gestión de documentos la finalidad primaria de los metadatos no 
es la indización, el etiquetado o la descripción de documentos para su posterior 

8. En realidad, no es preciso recurrir a ejemplos de corrupción para concluir que un documento nunca es un “reflejo 
de simple verdad y precisión”. Este fenómeno ha sido sobradamente estudiado por maestros de la profesión, y pue-
den confrontarse, por ejemplo: KAPLAN, Elisabeth: “‘Many Paths to Partial Truths’: Archives, Anthropology, and 
the Power of Representation”, en Archival Science. Vol. 2, n. 3-4 (September 2002). pp. 209-220; KETELAAR, Eric: 
“Tacit narratives: the meanings of archives”, en Archival Science. n. 1, p, 143-155. URL: http://cf.hum.uva.nl/bai/
home/eketelaar/TacitNarratives.pdf (Consulta: 6-8-2009). Hay una versión española publicada en HERNÁNDEZ 
OLIVERA, Luis; COOK, Terry (eds.). 2007. Combates por la memoria. Archivística de la posmodernidad. Tabula 
10. Salamanca: ACAL, p. 137-147; TRACE, Ciaran B.: “What is Recorded is Never Simply ‘What Happened’: 
Record Keeping in Modern Organizational Culture”, en Archival Science. Vol. 2, n. 1-2 (March 2002). pp. 137-159; 
y los trabajos de la maestra de la interpretación fotográfica y geográfica Joan M. Schwartz: SCHWARTZ, Joan M.: 
“Coming to Terms with Photographs: Descriptive Standards, Linguistic ‘Othering,’ and the Margins of Archivy”, 
en Archivaria. N. 54 (Fall 2002). pp. 142-171; “‘Having New Eyes’: Spaces of Archives, Landscapes of Power”, en 
Archives & Social Studies: a Journal of Interdisciplinary Research. Vol. 1, n. 0. pp. 321-362. URL: http://socialstudies.
cartagena.es/images/PDF/no0/schwartz_having.pdf (Consulta: 1-8-2009); “More than ‘competent description of an 
intractably empty landscape’: A Strategy for Critical Engagement with Historical Photographs”, en: Historical Ge-
ography. Vol. 31 (2003). pp. 105-130; “Negotiating the Visual Turn: New Perspectives on Images and Archives”, en 
The American Archivist. Vol. 67, n. 1 (Spring-Summer 2004). pp. 107-122; “Photographs from the edge of Empire”, 
en BLUNT, Alison, GRUFFUDD, Pyrs, MAY, Jon, OGBORN, Miles, PINDER, David (eds.): Cultural Geogra-
phy in Practice. New York: Oxford University Press, 2003. pp. 154-171; “’Records of Simple Truth and Precision’: 
Photography, Archives, and the Illusion of Control”, en Archivaria. N. 50 (Fall 2000). pp. 1-40; “’We Make Our 
Tools and Our Tools Make Us’: Lessons from Photographs for the Practice, Politics, and Poetics of Diplomatics”, en 
Archivaria. N. 40 (Fall 1995). pp. 40-74.
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recuperación, sino el aseguramiento de su valor probatorio, es decir, la explicación de 
las circunstancias que rodean al documento durante toda su vida, y a lo largo de los 
diversos dominios que atraviesa9.

En segundo lugar, los metadatos no son equivalentes a la descripción archivística, 
aunque la descripción archivística puede considerarse un subconjunto de los 
metadatos, con las debidas matizaciones. Los archiveros siempre han realizado, de 
manera más o menos explícita, descripciones archivísticas, y en el modelo anglosajón 
tradicional derivado de la teoría del maestro Sir Hilary Jenkinson, partidario de la 
neutralidad del archivero como tercera parte fiable, la descripción sirve para garantizar 
el valor probatorio, en la medida en que un custodio sin intereses ajenos al mismo, 
acepta un conjunto de documentos, los integra en el fondo al que pertenecen, y 
los describe dentro de él, dando fe, mediante esta descripción, que sirve en cierto 
modo como certificado de autenticidad, de que ese conjunto de documentos, en el 
momento en que entran en el archivo, y a partir de ese momento, son tan auténticos 
como lo eran en el momento de aceptar la transferencia10. Por supuesto, esto no 
garantiza el valor probatorio, o el reflejo veraz de acciones, puesto que antes de entrar 
en el archivo los documentos se pueden haber generado en condiciones irregulares. 
Pero tal tradición no considera que tales condiciones irregulares sean competencia 
del archivero. En dicha tradición, el archivero puede aconsejar al creador acerca del 
modo de asignar metadatos, pero en último extremo éstos forman parte del sistema 
del creador y están sujetos a los riesgos de los documentos a los que acompañan. Los 
metadatos del sistema del conservador son la descripción archivística, que, como 
hemos dicho, garantizan su valor probatorio porque el archivero da fe de que entran 
a formar parte legítima del fondo al que pertenecen y, adicionalmente, permiten 
buscar y recuperar documentos, como en un sistema bibliotecario.

Otro modelo, desencadenado, aunque no de manera exclusiva, por las nuevas 
tecnologías, considera que la descripción archivística no puede garantizar el valor 
probatorio de los documentos, porque tiene lugar muy tarde en los procesos 
documentales, cuando al documento ya le han sucedido muchas cosas, mientras 
que la captura de la evidencia o el valor probatorio proporcionado por el mismo 
sólo es posible cuando el documento que es reflejo de acciones está cerca de las 
acciones que refleja, en la medida en que tiene menos mediaciones. Este modelo es 

9. A este respecto, confróntense, por ejemplo, los escritos pioneros de David Bearman, particularmente en sus críti-. A este respecto, confróntense, por ejemplo, los escritos pioneros de David Bearman, particularmente en sus críti-
cas a las primeras aproximaciones “bibliotecarias” de ISAD(G): BEARMAN, David: Electronic Evidence: Strategies for 
Managing Records in Contemporary Organizations. Pittsburgh: Archives & Museums Informatics, 1994.

10. DURANTI, Luciana: “Autenticidad y valoración: la teoría de la valoración confrontada con los documentos 
electrónicos”, en Actas del Tercer Coloquio Internacional sobre Biblioteconomía y Ciencias de la Información: “El refinado 
arte de la destrucción: valoración y selección de documentos”. 9-11 octubre. Salamanca, España. Salamanca: Universidad, 
2002; “Origin and Development of the Concept of Archival Description”, en Archivaria. N. 35 (Spring 1993). pp. 
47-54; MAcNEIL, Heather: “Archival Theory and Practice: Between Two Paradigms”, en Archivaria. N. 37 (Spring 
1994). pp. 6-20. Para otras perspectivas, confróntense, por ejemplo, WALLACE, David: “Managing the Present: 
Metadata as Archival Description”, en Archivaria. N. 39 (Spring 1995). pp. 11-21; DUFF, Wendy M.: “Will Meta-pp. 11-21; DUFF, Wendy M.: “Will Meta-DUFF, Wendy M.: “Will Meta-
data Replace Archival Description? A Commentary”, en Archivaria. N. 39 (Spring 1995). pp. 33-38.
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el que toma en consideración los metadatos como substituto, o, en sentido estricto, 
como contenedor de la descripción archivística, y el que adopta una posición menos 
neutral y más proactiva en lo que concierne al valor probatorio comportado por 
los documentos11. En cualquier caso, esta discusión ya ha sido mantenida en otros 
discursos nacionales y carece de sentido mantenerla de nuevo; resulta, a nuestro 
juicio, más prudente, adoptar la perspectiva que en este momento está teniendo 
mayor empuje a nivel internacional, con el objeto de seguir avanzando sin entrar en 
discusiones que ya han congelado la evolución internacional durante mucho tiempo. 
Así, pues, los metadatos de gestión de documentos son nuestro asunto principal, 
en tanto garantes del valor probatorio de los mismos, y la descripción archivística 
está conformada por un conjunto de metadatos que permiten buscar y recuperar 
información, en el sentido bibliotecario, pero que, en tanto asignados a posteriori, no 
garantizan ese valor probatorio. Con todo, los metadatos de descripción archivística 
cumplen un rol esencial, en la medida en que permiten al usuario final acceder al 
documento, que es la finalidad última de todos los procesos archivísticos.

En tercer lugar, si los metadatos han de explicar las circunstancias que rodean al 
documento, estas circunstancias no están conformadas simplemente por el propio 
documento o por otras agrupaciones de documentos a las que se incorpora o es 
susceptible de incorporarse, por ejemplo una serie o un fondo; sino también por 
personas, que ejecutan funciones y actividades, en virtud de ciertas normas y 
regulaciones, el resultado de todo lo cual es el documento. Por tanto, en el caso de la 
gestión de documentos, los metadatos también deben dar cuenta de esos otros actores 
que intervienen en los procesos de crear, gestionar y utilizar el documento. Es decir, 
lejos de una aproximación unidimensional u orientada exclusivamente al documento, 
los metadatos de gestión de documentos debieran orientarse, dependiendo de las 
capacidades de cada archivo, a una aproximación multidimensional, en la que queden 
explicadas todas las circunstancias y todas las entidades que jugaron un papel en el 
hecho de que el documento fuera un resultado.

Con estas consideraciones en mente, sí podemos proponer una definición de 
metadatos para la gestión de documentos. Así, por ejemplo, el anteriormente citado 
proyecto SPIRT, que está en la base de normas tan relevantes como las que componen 
la familia ISO 23081, define metadatos para la gestión de documentos como

Información normalizada que identifica, autentica, describe, gestiona y 
hace accesibles a lo largo del tiempo y el espacio documentos creados en el 
contexto de la actividad social y organizativa. Tradicionalmente, algunos de 
estos metadatos han sido capturados en sistemas de documentos y algunos 
otros en sistemas de control archivístico e instrumentos de descripción. 

11. GILLILAND, Anne: “Ensayo de discusión sobre la naturaleza y el rol de los metadatos en la creación de
documentos fiables y en la conservación de documentos auténticos en sistemas electrónicos”, en Textos. URL: http://
archivo.cartagena.es/recursos/texto0_metadata.pdf (Consulta: 1-8-2009).
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Y algunos de ellos han estado presentes en la forma física, ordenación, 
yuxtaposición y localización de los documentos. De manera creciente, los 
metadatos de gestión de documentos también se capturan en flujos de 
tareas, sistemas de gestión de documentos y de gestión del conocimiento, 
y es esencial hacer explícito en los metadatos lo que antes era evidente en la 
fisicidad del documento12.

De la definición que antecede nos interesan dos aspectos. En primer lugar 
la mención explícita al hecho de que los metadatos han existido siempre 
en la disciplina de la gestión de documentos, no sólo en forma lógica o 
informática, sino incluso en forma física, por ejemplo, mediante la 
localización de una serie documental en un solo bloque de estanterías, en 
cajas corridas secuenciales con un código de serie. La diferencia, con respecto 
a los documentos digitales, es que éstos no son físicos, sino lógicos, no tienen 
un orden original ni ese orden está físicamente representado de manera 
evidente, y por ello sus metadatos son más difíciles de detectar y gestionar. 
Por ejemplo, un privilegio de Fernando III no difiere, quizá, en cuanto a 
necesidades de validación mediante firma, de un expediente electrónico 
actual, que se firma digitalmente; pero, en el caso del privilegio, los metadatos 
de firma son inmediatamente legibles sobre el documento: Fernando III y 
los demás intervinientes, al firmar, estaban asignando metadatos, aunque 
no lo supieran; en el caso del expediente electrónico, los metadatos se van 
asignando, con frecuencia de manera automática, a lo largo de diferentes 
procesos y entre diferentes sistemas, y quedan a menudo ocultos en estos 
sistemas, de tal modo que es preciso revelarlos.

En segundo lugar, y de manera particularmente importante y estrechamente 
relacionada con la reflexión anterior acerca de la noción de valor probatorio 
como asociada al proceso de asignación de metadatos, éstos no se generan 
sólo en sistemas de control archivístico, sino también en sistemas de 
documentos y, a veces, no en sistemas de documentos diseñados para tal 
fin13. Es decir, debemos prestar atención a los metadatos desde el momento 
en que se está generando el documento, no sólo cuando ha sido transferido 
al control archivístico. Esta percepción puede resultar extraña en nuestra 
tradición, en la que habitualmente el sistema de producción y el sistema de 
conservación se encuentran separados, pero se entiende mejor si atendemos 
a la definición de gestión de documentos del citado proyecto:

Realizar y mantener evidencia completa, exacta y fiable de transacciones en 
forma de información registrada. Incluye:

12. SPIRT… URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/rcrg/projects/spirt/glossary.html (Consul-
ta: 1-8-2009).

13. International Council on Archives and Australasian Digital Records Initiative: . International Council on Archives and Australasian Digital Records Initiative: Principles and Functional Require-
ments for Records in Electronic Office Environments – Module 1: Overview and Statement of Principles, 2008.
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•	 La creación de documentos en el curso de actividades y los medios 
para asegurar la creación de documentos adecuados.

•	 El diseño, establecimiento y funcionamiento de sistemas de gestión 
de documentos.

•	 La gestión de documentos utilizados en procesos (tradicionalmente 
considerados como el dominio de la gestión de documentos) y 
como archivos (tradicionalmente considerados como el dominio de 
la administración de archivos)14.

Esta aproximación está en la base de esfuerzos normativos y recomendaciones y 
buenas prácticas de alcance internacional. Así, por ejemplo, la norma de gestión de 
documentos ISO 15489 define metadatos como “datos que describen el contenido, 
el contexto y la estructura de los documentos y su gestión a lo largo del tiempo”15. 
La anteriormente mencionada ISO 23081, que estudiaremos con detalle en sección 
posterior, asume la definición de ISO 15489 y la expande, al aseverar que

…los metadatos son información estructurada o semi-estructurada que 
posibilita la creación, registro, clasificación, acceso, conservación y disposición 
de los documentos a lo largo del tiempo y dentro de un mismo dominio o 
entre dominios diferentes. Cada uno de estos ámbitos representa un área del 
discurso intelectual y de actividad social y organizativa, con un grupo propio 
o limitado de individuos que comparten ciertos valores y conocimiento. Los 
metadatos pueden usarse para identificar, autenticar y contextualizar tanto 
documentos como individuos, procesos y sistemas que los crean, gestionan, 
mantienen y utilizan, así como las directrices que los rigen16.

El Consejo Internacional de Archivos, en su modelo de requisitos funcionales para 
sistemas de gestión de documentos, asume la definición del cuerpo normativo ISO 
y establece una segunda acepción, extraída del trabajo sobre metadatos de Adrian 
Cunningham17: “información estructurada que describe y/o permite a los usuarios 
encontrar, gestionar, controlar, comprender o conservar otra información a lo largo 
del tiempo”18. 

14. SPIRT… URL: . SPIRT… URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/rcrg/projects/spirt/glossary.html (Con-
sulta: 1-8-2009).

15.UNE-ISO 15489-1: Información y documentación: Gestión de documentos. Parte 1: Generalidades. Madrid: Aenor, 
2006. p. 8.

16. UNE-ISO 23081-1: Información y documentación: Procesos de gestión de documentos: Metadatos para la gestión de 
documentos. Parte 1: Principios. Madrid: Aenor, 2008.

17. CUNNINGHAM, Adrian: -“Six Degrees of Separation: Australian Metadata Initiatives and Th eir Relationships . CUNNINGHAM, Adrian: -“Six Degrees of Separation: Australian Metadata Initiatives and Their Relationships 
with International Standards”, en Archival Science. Vol. 1, n. 3 (September 2001). pp. 271-283.

18. . International Council on Archives and Australasian Digital Records Initiative… p. 21.
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Puesto que, por una parte, la norma ISO 23081 compila notables esfuerzos 
anteriores, y, por otra, está en la base de la actual percepción de los metadatos y su 
importancia ha sido asumida incluso por esfuerzos normativos que se alejan de su 
visión del mundo de los archivos, como es el caso de la norma europea MoReq2, que 
decidió estructurar su extensa serie de metadatos del Apéndice 919 de acuerdo con la 
estructura de la norma ISO, quizá conviene dedicar unas líneas a aclarar la definición 
de metadatos citada más arriba.

En primer lugar, los metadatos se presentan en estructuras, no tienen mucho sentido 
en condiciones de aislamiento, lo cual queda mejor representado en la expresión 
anglosajona, que utiliza el plural metadata con el singular is, sugiriendo de esta 
manera que los metadatos constituyen un bloque, un todo que rara vez es separable, 
o separable con sentido. Estos bloques, además, están articulados, responden a 
unas determinadas reglas, y se expresan de diferentes maneras. Así, por ejemplo, 
InterPARES2 especifica la noción de metadatos en distintas restricciones prácticas 
de sentido, que permiten hacer descender los metadatos desde el ámbito de la 
teoría al de la realidad cotidiana. Para el proyecto internacional, un elemento de 
metadatos es la unidad más simple de tales bloques, “un componente discreto de 
metadatos”20. Estas unidades simples se agrupan en conjuntos o series, siendo una 
serie de elementos de metadatos “un agrupamiento de elementos de metadatos, junto 
con sus atributos, como nombre identificador, definición de relaciones con otros 
conceptos, reunidos para un propósito, comunidad o dominio específicos”21. Pero 
el que los elementos de metadatos se agrupen en series no es suficiente; además 
deben agruparse en series regladas o esquemas (schema) de metadatos, que son “un 
marco que especifica y describe una serie normalizada de elementos de metadatos 
y sus interrelaciones, que tienen que registrarse para asegurar la identificación de 
los documentos y su autenticidad”. Los esquemas proporcionan una sintaxis formal 
(o estructura) y una semántica (o definiciones) para los elementos de metadatos”22. 
ISAD(G), por ejemplo, es un esquema de metadatos bien conocido por todos, en el 
que se define el significado de unos determinados elementos (semántica) y se indica 
cómo deben estructurarse éstos (sintaxis).

Éstas serían las agrupaciones fundamentales bajo las que se pueden presentar los 
metadatos, pero InterPARES2 reconoce otras posibilidades, algunas relevantes para 
la noción clave de interoperabilidad que se verá más adelante, y otras relevantes para 
la práctica cotidiana de la gestión de metadatos. En el primer sentido, un registro 
de metadatos, que por analogía vendría a ser algo así como un diccionario colectivo 
de elementos de metadatos, es “una fuente autorizada de depósito de nombres, 

19. . MoReq2: Model Requirements for the Management of Electronic Records: Update and Extension, 2008: Appendix 9 
to the Moreq2 Specification: Metadata Model. Bruxelles, Luxembourg: CECA, CEE, CEEA, 2008.

20. InterPARES2 Project… URL: . InterPARES2 Project… URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

21. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

22. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).
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semánticas y sintaxis para uno o más esquemas. Una aplicación que utiliza lenguajes de 
metadatos en forma procesable por máquinas para hacer a esos lenguajes disponibles 
para su uso tanto por humanos como por máquinas”23; y un registro de esquemas 
de metadatos, o un diccionario colectivo, no de elementos, sino de los esquemas 
que los agrupan y regulan, es “un recurso autorizado que puede utilizarse para 
catalogar, describir, documentar y analizar esquemas de metadatos y sus versiones 
posteriores”24. Un mapeado de metadatos es “una identificación formal de elementos 
de metadatos o grupos de elementos de metadatos equivalentes o casi equivalentes 
dentro de diferentes esquemas de metadatos, que se lleva a cabo para facilitar la 
interoperabilidad semántica”25.

En el segundo sentido, un esquema (scheme) de codificación de metadatos es 
“un vocabulario controlado para valores de elementos de metadatos y estructuras 
de codificación”26. Tales esquemas de codificación vendrían a ser instrumentos 
normalizados que sirven de ayuda para poblar nuestros elementos de metadatos. 
Así, por ejemplo, si tenemos un elemento de metadatos “materia” un esquema 
de codificación sería nuestro fichero de autoridades; si tenemos un elemento de 
metadatos “clasificación”, su esquema de codificación asociado podría ser nuestro 
cuadro de clasificación. Por otra parte, si tenemos un elemento de metadatos “fecha”, 
no podemos asignarle una lista cerrada de valores, pero sí especificar a qué estructura 
deben atenerse los valores de datos que lo pueblen, por ejemplo, según la norma ISO 
860127. Por último, podemos tener elementos, series o esquemas de metadatos, pero 
todo esto se concreta en casos específicos. Si, por ejemplo, de conformidad con el 
esquema ISAD(G), decidimos asignar a los expedientes los elementos de metadatos 
que se consideran como fundamentales en la norma, cada registro archivístico de 
metadatos referido a cada caso, a cada expediente concreto, será una instancia de 
metadatos, definida como “una colección particular de elementos de metadatos 
asociados con una serie de valores para esos elementos28.

Además de ser información estructurada, de conformidad con la norma ISO 23081, 
los metadatos pueden permanecer en el mismo dominio o ámbito, o cambiar 
de dominio a lo largo del tiempo, y a pesar de estos cambios, tienen que seguir 
conservando su significado. Esta percepción mantiene una estrecha relación con la 
ya mencionada necesidad, sobre todo en entornos digitales, de que los metadatos 
se gestionen desde la creación del documento e incluso antes; pero también con la 

23. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

24. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

25. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

26. Ob. Cit. URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).

27. ISO 8601:2004:. ISO 8601:2004: Data elements and interchange formats -- Information interchange -- Representation of dates and 
times. Geneva: International Organization for Standardization, 2004.

28. InterPARES2 Project... URL: . InterPARES2 Project... URL: http://www.interpares.org/ip2/ip2_terminology_db.cfm (Consulta: 1-8-2009).
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percepción procedente de proyectos como el notable Clever Recordkeeping Metadata29 
de que los metadatos, aunque concebidos, como se indicó, desde diferentes 
disciplinas y para distintos propósitos, son reutilizables en entornos distintos a sus 
originales entornos de producción, a efectos de economía de tiempo y de costes; y 
no solamente reutilizables, sino de necesaria reutilización, si es que han de dotar a 
los documentos con los que se encuentran vinculados de valor probatorio. En su 
origen, el mencionado proyecto Clever Recordkeeping Metadata realizaba la siguiente 
propuesta de investigación:

El Proyecto Clever Recordkeeping Metadata trataba de desarrollar un prototipo 
para demostrar cómo superar las principales barreras para la implantación 
de normas de metadatos de gestión de documentos y de descubrimiento 
de recursos, particularmente en el gobierno electrónico. Estaba orientado a 
proporcionar un modelo de implantación para el uso inteligente de metadatos 
en sistemas de gestión de documentos de calidad que capturen y gestionen 
información que pueda apoyar la fiabilidad, autenticidad, accesibilidad, y 
usabilidad de la evidencia de las decisiones y actividades del gobierno durante 
tanto tiempo como se requiera esa evidencia. El desarrollo del prototipo y el 
modelo de implantación implicarían el prototipado y la verificación de meta-
herramientas innovadoras que hagan posible la traducción de metadatos 
entre diferentes esquemas, incluido un mini-registro de metadatos30.

Los responsables del proyecto han expandido esta idea original, al afirmar que aquél 
trataba de re-imaginar sistemas de archivo que

•	 Gestionen los documentos de múltiples grupos e individuos más allá de los 
límites del archivo personal o corporativo

•	 Representen contextos multidimensionales de creación, captura, organización 
y pluralización –jurídicos, organizativos, funcionales, procedimentales, 
tecnológicos, y de gestión de documentos

•	 Proporcionen múltiples visiones de universos paralelos de gestión de 
documentos

•	 Entremezclen continua y acumulativamente relaciones entre documentos y 
las personas, estructuras organizativas, funciones y actividades relacionadas, 
para ayudar a conservar su valor probatorio y hacer posibles múltiples rutas 
de acceso a los documentos y a sus significados

29. Clever Recordkeeping Metadata Project. URL: . Clever Recordkeeping Metadata Project. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/rcrg/crkm/
index.html (Consulta: 1-8-2009).

30. Clever Recordkeeping Metadata Project. . Clever Recordkeeping Metadata Project. Research Proposition. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/re-
search/groups/rcrg/crkm/about.html#heading2 (Consulta: 1-8-2009).
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•	 Mantengan documentos relativos a todos los procesos de gestión de 
documentos y de archivo persistentemente vinculados a los documentos que 
forman y transforman...31

En filigrana, el proyecto abordaba el problema, de primera línea en los actuales 
entornos distribuidos y en red, de la generación automática y la reutilización de 
metadatos en diferentes sistemas de creación, gestión y uso de documentos, 
metadatos cuya producción actual consume recursos y es específica de la aplicación; 
estos metadatos no son reutilizables en otros sistemas. Sin embargo, gran parte de la 
información contextual, o metadatos, necesaria para la gestión de documentos ya se 
genera en aplicaciones de gestión de documentos, de gestión de expedientes, de flujos 
de tareas, de gestión de contenidos, de gestión de recursos humanos, de gestión de 
comercio electrónico, o en simples aplicaciones de escritorio. Estos metadatos no se 
están reutilizando en la gestión de documentos de la administración, el gobierno y la 
empresa, a pesar de que existen herramientas automatizadas de modelado, marcado 
y sintaxis que lo permiten32.

El proyecto postulaba que es posible reutilizar los metadatos generados en los 
sistemas de producción en beneficio de los procesos archivísticos, lo que expresaba 
vigorosamente mediante la fórmula, por la que ha llegado a ser conocido, “crear una 
vez, utilizar muchas veces”, incluidos entornos que no son los entornos originales de 
producción. Con este fin, el proyecto desarrolló un prototipo centrado en el usuario, 
que demostraba el modo en que este tipo de meta-herramientas debe contribuir a la 
eficacia y la eficiencia en la gestión de metadatos de documentos de archivo33. A pesar 
de que el proyecto llegó a la conclusión, entre otras, de que aunque esta posibilidad 
era viable, las diferentes comunidades implicadas no estaban preparadas para ello34, la 
definición y el cuerpo de ISO 23081 adoptan la idea inicial, y la proponen del modo 
que hemos visto algo más arriba.

Por último, también como indica la norma y como intentamos explicar al comienzo 
de este artículo, si los metadatos han de explicar las circunstancias contextuales en 
que se generan los documentos, con el objeto de garantizar que mantienen su valor 
probatorio, entonces no pueden asignarse sólo a los documentos, sino también a los 
agentes, funciones, regulaciones, sistemas y todas las entidades que participan en 
los procesos de creación, gestión y uso de los documentos. Esta percepción deriva 
también del mencionado proyecto SPIRT, que consideraba, básicamente, que los 

31. EVANS, Joanne, McKEMMISH, Sue, BHODAY, Karuna: “Create Once, Use Many Times: The Clever Use of 
Recordkeeping Metadata for Multiple Archival Purposes”, en Archival Science. N. 5 (2005). pp. 17-42.

32. Clever Recordkeeping Metadata: The Context. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/rcrg/
crkm/about.html (Consulta: 1-8-2009).

33. Clever Recordkeeping Metadata: Anticipated Outcomes and Benefits. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/
research/groups/rcrg/crkm/about.html (Consulta: 1-8-2009).

34. Clever Recordkeeping Metadata: . Clever Recordkeeping Metadata: Final Report. URL: http://www.infotech.monash.edu.au/research/groups/rcrg/
crkm/outcomes.html (Consulta: 1-8-2009).
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documentos de archivo no podían explicarse por sí mismos, sino en sus relaciones 
con otras entidades, de acuerdo con un diagrama que ha llegado a ser célebre y que 
se muestra en la Figura I.
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Figura I: Cobertura de los metadatos para la gestión de documentos35.

Aunque el diagrama no ha permanecido en la segunda versión del esquema36, éste 
sí mantiene su espíritu, y, como se ha indicado, ha jugado un papel crucial en el 
desarrollo, tanto de la norma internacional de metadatos, como de distintos proyectos 
nacionales, incluido el proyecto español desarrollado por la Comisión Española de 
Normas de Descripción Archivística37. Puesto que se trata del modelo más reciente, 
quizá convenga explicar, siquiera en filigrana, esta segunda versión conocida como 
AGRKMS.

Ante todo, el nuevo modelo está más decididamente orientado al mundo de los 
documentos electrónicos38, incluso en lo que concierne a la incorporación de 
elementos de metadatos que estaban ausentes de la primera versión. AGRKMS 
distingue cinco entidades distintas: documentos, agentes, actividades, mandatos 
y relaciones; así como lo que llama propiedades de metadatos, que coinciden con 
el concepto de elementos de metadatos, de las que identifica veintiséis, junto con 
cuarenta y cuatro sub-propiedades, todas las cuales deben servir para describir las 
entidades individualizadas39.

El esquema ha sido desarrollado, entre otros motivos, para acomodar las prácticas 
de gestión de documentos y de metadatos a las regulaciones de administración y 
comercio electrónicos, de tal modo que los documentos:

•	 Puedan probar que son genuinos;

•	 Sean exactos y puedan ser confiables;

•	 Estén completos e inalterados;

•	 Estén seguros frente a acceso, alteración o borrado no autorizados;

•	 Se puedan encontrar y leer; y

35. SPIRT Recordkeeping Metadata Project: . SPIRT Recordkeeping Metadata Project: Technical Introduction. URL: http://www.sims.monash.edu.au/re-
search/rcrg/research/spirt/deliver/techintro.html (Consulta: 1-8-2009). Traducido con permiso de Sue McKem-
mish, directora del proyecto, en nombre del equipo del mismo. Copyright de los autores del proyecto.

36. National Archives of Australia. Recordkeeping Standard: . National Archives of Australia. Recordkeeping Standard: Australian Government Recordkeeping Metadata Stan-
dard Version 2.0. Canberra: NAA, 2008.

37. Comisión Española de Normas de Descripción Archivística: Modelo Conceptual de Descripción Archivística y Re-
quisitos de Datos Básicos de las Descripciones de Documentos de Archivo, Agentes y Funciones. Parte 1: Tipos de Entidad. 
Borrador final de la CNEDA (15-12-2008). CNEDA/NEDA-I/ModeloConceptual/TiposEntidad/20081215. URL: 
http://www.mcu.es/archivos/docs/NEDATiposEntidad_20081215 (Consulta: 1-8-2009).

38. National Archives of Australia… p. 7.. National Archives of Australia… p. 7.

39. Ob. cit. p. 7.. Ob. cit. p. 7.
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•	 Estén relacionados con otros documentos relevantes40.

De conformidad con sus responsables, la nueva norma debiera facilitar a las agencias 
del gobierno la satisfacción de las siguientes responsabilidades:

•	 Asegurar que se registra la adecuada información contextual acerca de 
procesos de y transacciones, y que se vincula a los documentos relevantes;

•	 Ayudar al descubrimiento y recuperación de documentos mediante la 
aplicación de vocabularios controlados, esquemas de codificación y otros 
esquemas descriptivos normalizados;

•	 Ayudar al descubrimiento y recuperación, denominando, en el momento de 
la creación, el status de seguridad o legal de los documentos, o cualquier otra 
advertencia acerca de su retención o uso;

•	 Facilitar el acceso a, y la transferencia de, documentos entre agencias, cuando 
las responsabilidades funcionales cambian;

•	 Reducir el riesgo de acceso no autorizado a, o de uso fraudulento de, los 
documentos;

•	 Hacer posible la disposición legal de documentos, asegurando por tanto que 
los costes de almacenar documentos más allá de su uso administrativo no se 
intensifican;

•	 Asegurar que los documentos vitales no se pierden cuando se implantan 
nuevos sistemas;

•	 Ayudar a planificar la migración de datos y otras necesidades de conservación, 
identificando, de modo normalizado y accesible, las dependencias de software 
y hardware de los documentos;

•	 Proporcionar una cota para medir la calidad de la gestión de documentos 
dentro y entre agencias, a efectos de auditoría y otros propósitos; y

•	 Hacer posible la eficiente incorporación electrónica de información acerca de 
documentos públicos en los sistemas de control intelectual y los instrumentos 
de descripción públicos de los Archivos Nacionales41.

La aproximación adoptada por los Archivos Nacionales se hace cargo de una serie de 
principios rectores, alrededor de los cuales gira la norma, y que son los siguientes:

40. Ob. cit. p. 9.. Ob. cit. p. 9.

41. Ob. cit. p. 10.. Ob. cit. p. 10.



61

Alejandro Delgado Gómez / Javier Barbadillo Alonso

Introducción a los metadatos para la gestión de documentos  |

•	 Aproximación multi-entidad, permitiendo, no obstante, distintas combi-
naciones, incluido el uso de una sola entidad.

•	 Utilización de la entidad relación para describir eventos.

•	 Definición de obligaciones de uso de los metadatos, codificándolos como 
obligatorios, condicionales y opcionales.

•	 Utilización de esquemas descriptivos para poblar de valores los metadatos.

•	 Redacción de recomendaciones complementarias42.

Además, la norma se basa en los siguientes principios de diseño:

•	 Flexibilidad, para ser aplicada en una amplia diversidad de sistemas;

•	 Repetibilidad en diferentes puntos, para que las entidades queden descritas 
de manera exhaustiva;

•	 Extensibilidad, para permitir la adaptación a nuevas necesidades;

•	 Interoperabilidad, para eliminar las dependencias tecnológicas de la norma;

•	 Compatibilidad con la norma AGLS (Australian Government Locator Service), 
lo cual implica la voluntad de reconciliación entre esquemas de metadatos 
de gestión de documentos y esquemas de metadatos de descubrimiento de 
recursos;

•	 Posibilidad de reutilización en diferentes entornos;

•	 Definición de interrelaciones e interdependencias entre las propiedades de 
metadatos43.

Con este equipaje ya preparado acerca de qué sean los metadatos, cuál es su 
funcionalidad, y cómo se articulan en concepto y en la práctica, quizá ha llegado el 
momento de aplicarse a describir la que en la actualidad es la norma internacional de 
metadatos que, por su propia cualidad de internacional, debiera servir como marco de 
referencia, la mencionada ISO 23081, tarea que abordamos en la siguiente sección.

42. Ob. cit. P 11-12.. Ob. cit. P 11-12.

43. Ob. cit. pp. 14-16.. Ob. cit. pp. 14-16.
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La norma ISO 23081 de metadatos para la gestión de documentos.

ISO 23081 es consecuencia de la publicación y la progresiva implantación de la 
norma ISO 15489 -Information and documentation — Records management44. La 
norma de gestión de documentos insiste en varios lugares en la importancia de los 
metadatos para la creación, gestión y uso de buenos documentos, de tal manera 
que la redacción de una norma acerca de tales metadatos de gestión de documentos 
parece un resultado natural. La norma 23081 se divide en dos partes ya publicadas y 
otras dos propuestas. De acuerdo con la propia norma

ISO 23081 es una guía para comprender, implantar y utilizar metadatos 
dentro del marco de ISO 15489, Information and documentation — 
Records management. Aborda la relevancia de los metadatos de gestión de 
documentos en los procesos, y los diferentes roles y tipos de metadatos que 
apoyan actividades y procesos de gestión de documentos. También establece 
un marco para gestionar esos metadatos. No define la implantación de una 
serie obligatoria de metadatos de gestión de documentos, dado que estos 
metadatos diferirán en sus detalles de acuerdo con requisitos organizativos o 
específicos de la jurisdicción. Sin embargo, pondera las principales series de 
metadatos existentes, de acuerdo con los requisitos de ISO 15489. La norma 
establece un marco para crear, gestionar y utilizar metadatos de gestión de 
documentos y explica los principios que la regulan45.

Aunque el marco conceptual que soporta a la norma es el del continuo de los 
documentos, se ha hecho un notable esfuerzo por reconciliar diferentes tradiciones, 
admitiendo el uso de modelos de metadatos tanto planos, por ejemplo ISAD(G) o EAD, 
como multidimensionales, como el propio SPIRT en que se basa o su segunda versión 
AGRKMS. En línea con ISO 15489, la norma discrimina metadatos y descripción 
archivística. Tal y como Hans Hofman ha explicado con respecto a ISO 15489, el 
término “archivo” no se utiliza en la norma porque tiene diferentes significados en 
diferentes culturas46. Sin embargo, en la tradición archivística española, así como en la 
mayoría de las europeas, la discriminación archivo/gestión de documentos no existe, 
y, por tanto, tampoco la paralela discriminación descripción archivística/metadatos, 
que ya exploramos con anterioridad y con respecto a la cual concluimos que, lejos 
de encontrarse en confrontación, la primera es simplemente un subconjunto de los 
segundos. De hecho, la recepción de la norma en España ha sido mayor en el ámbito 
de la archivística que en el de la empresa privada, su destinataria original.

44. ISO 15489-1:2001. ISO 15489-1:2001: Information and documentation -- Records management -- Part 1: General; e ISO/TR 15489-
2:2001: Information and documentation -- Records management -- Part 2: Guidelines. Geneva: International Organiza-
tion for Standardization, 2001.

45. ISO 23081-1. p. 5.. ISO 23081-1. p. 5.

46. HOFMAN, Hans: “El archivo”, en McKEMMISH, Sue, PIGGOTT, Michael, REED, Barbara, UPWARD, 
Frank: Archivos: gestión de registros en sociedad. Cartagena: Ayuntamiento: 3000 Informática, 2007.
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ISO 23081 no sólo identifica metadatos para los documentos, tal y como haría un 
modelo informado por el ciclo de vida, sino también, y en calidad de subconjuntos 
de los metadatos para documentos, metadatos para la accesibilidad y la seguridad de 
éstos, lo cual no está muy alejado de esos modelos informados por el ciclo de vida; y, 
de manera más importante, metadatos para regulaciones, agentes, procesos y procesos 
de gestión de documentos47, en línea con la norma fuente derivada del proyecto 
SPIRT Recordkeeping Metadata Schema (RKMS), mencionada anteriormente, y el 
diagrama que la explica.

De igual modo, ISO 23081 identifica, significativamente, metadatos en el punto 
de captura, es decir, en el momento de incorporar un documento a un sistema, y 
metadatos posteriores al punto de captura, que se asignan en un proceso continuo de 
gestión y uso, sin dejar de reutilizar los metadatos del punto de captura48.

La primera parte de la norma estructura los metadatos como metadatos de 
documentos, de regulaciones, incluidas explícitamente las políticas y las reglas de 
negocio; de actividades de gestión; y de actividades de gestión de documentos. Se 
argumentan todos estos subconjuntos, y se definen sus principios básicos desde dos 
perspectivas, en el punto de captura y con posterioridad al punto de captura, con 
consideraciones adicionales acerca de seguridad y accesibilidad, en el caso de los 
subconjuntos de metadatos para documentos. La estructura, pues, de un modelo 
de metadatos adecuado para una buena gestión de documentos sería por tanto la 
siguiente:

1. Metadatos acerca del documento

1.a.  Metadatos acerca del documento en el punto de captura

1.b.  Metadatos acerca del documento posteriores a la captura

 1.1. Metadatos acerca del acceso a los documentos 

1.1.a.  Metadatos acerca del acceso en el punto de captura

1.1.b.  Metadatos acerca de actividades facilitadoras del acceso  
  después de la captura

 1.2 Metadatos acerca de la seguridad de los documentos

1.2.a.  Metadatos acerca de la seguridad en el punto de captura

47. ISO 23081-1... pp. 19 y ss.

48. Ob. Cit. pp. 9-10.
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1.2.b.  Metadatos acerca de procesos de seguridad después de la  
  captura

2. Metadatos acerca de procedimientos, políticas y regulaciones

2.a.  Metadatos acerca de procedimientos, políticas y   
  regulaciones en el punto de captura

2.b.  Metadatos acerca de procedimientos, políticas y   
  regulaciones después de la captura

3. Metadatos acerca de agentes

3.a.  Metadatos acerca de agentes en el punto de captura

3.b.  Metadatos acerca de agentes después de la captura

4. Metadatos acerca de actividades de gestión

4.a.  Metadatos acerca de actividades de gestión en el punto de  
  captura

4.b.  Metadatos acerca de actividades de gestión después de la 
  captura

5. Metadatos acerca de actividades de gestión de documentos

5.a.  Metadatos acerca de actividades de gestión de documentos en  
  el punto de captura

5.b.  Metadatos acerca de actividades de gestión de documentos  
  después de la captura

Como se adelantó, este modelo es un reflejo bastante obvio del modelo conceptual 
de SPIRT, incluida la incorporación de elementos de metadatos para las regulaciones, 
que quedaron conscientemente excluidas del modelo padre. Los restantes tipos de 
entidad –documentos, agentes, actividades y actividades de gestión de documentos- 
son los que ya consideraba el proyecto padre, y el añadido de metadatos para procesos 
específicos de acceso y de seguridad responde a dos de las preocupaciones prioritarias 
en la actualidad de las comunidades relacionadas desde las perspectivas archivística, 
legal y tecnológica con la gestión de documentos, particularmente en lo que concierne 
a entornos digitales distribuidos, invisibles, invasivos e inestables. Además, el modelo 
es reflejo de la percepción, sobre la que se ha insistido a lo largo de todo el artículo, 
de los metadatos como garantes del valor probatorio de los documentos, o de la 
propiedad de éstos de ser un reflejo veraz de acciones. Este es el motivo por el que 
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siempre se discriminan metadatos en el punto de captura y metadatos posteriores 
a la captura: en el momento en el que la información es capturada por el sistema, 
se encuentra más cercana a la acción que la genera y, por tanto, constituye mejor 
evidencia, es más fiable, digamos que su valor probatorio es “más resistente” y, por 
tanto, más fácil de mantener. Con todo, al documento le siguen “sucediendo cosas”, 
atraviesa por varios procesos y, con el doble fin de que ese valor primario permanezca 
inalterado, por una parte, y, por otra, de que se añadan sucesivas capas de valor 
adicional, es preciso seguir añadiendo metadatos que garanticen ambos fines49.

En cualquier caso, esta estructuración queda clara si se examina la percepción de los 
metadatos de gestión de documentos previamente formulada por la norma. Así, tal y 
como indicamos, se entiende que los documentos atraviesan diferentes dominios, o 
son percibidos desde diferentes dominios, debiendo sus metadatos asociados registrar 
esta circunstancia. En marcada coincidencia con el pensamiento del continuo y con 
la hipótesis de trabajo de Clever Recordkeeping Metadata, la norma indica que:

Inicialmente, los metadatos definen el documento en su punto de captura, 
fijando el documento en el contexto de su actividad y estableciendo el 
control de gestión sobre él. Durante la existencia de los documentos o de sus 
agregaciones se añadirán nuevas capas de metadatos, a causa de nuevos usos 
en otros contextos de negocio o de usanza. Esto significa que los metadatos 
siguen incrementando, a lo largo del tiempo, la información relativa al 
contexto de la gestión de documentos y los procesos en que los documentos 
se utilizan, y relativa a los cambios estructurales en el documento o su 
apariencia. Los metadatos pueden usarse como fuente o ser reutilizados por 
múltiples sistemas y para múltiples propósitos. Los metadatos aplicados a los 
documentos durante su vida activa también pueden continuar aplicándose 
cuando dejan de venir requeridos a efectos de actividades actuales, pero se 
retienen para investigación permanente u otros valores50.

La primera parte de la norma dedica un extenso capítulo, alineado con ISO 
15489, en el que explica el modo en que debieran gestionarse los metadatos en las 
organizaciones, de acuerdo con la siguiente estructura51:

En primer lugar, la norma se aplica a delinear algunos aspectos generales, siendo el 
primero de ellos la definición de dos áreas de gestión o capas de abstracción en las que 
los metadatos debieran gestionarse: la creación, incorporación al sistema y gestión 
de los mismos; y la creación, implantación, mantenimiento y gestión de reglas y 

49. REED, Barbara: “Metadata: Core Records or Core Business?”. Publicado por primera vez en . REED, Barbara: “Metadata: Core Records or Core Business?”. Publicado por primera vez en “Metadata: Core Records or Core Business?”. Publicado por primera vez en Publicado por primera vez en Archives and Ma-
nuscripts. Vol. 25, n. 2 (1997). URL: http://www.sims.monash.edu.au/research/rcrg/publications/recordscontinu-
um/brep1.html (Consulta: 1-8-2009).

50. ISO 23081-1… p. 7.

51. Ob. Cit. pp. 13 y ss.
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estructuras de metadatos (definiciones de tipos de documentos o DTDs, esquemas, 
diccionarios de datos), a cuya importancia dedica sección posterior.

Además, la norma indica que los metadatos pueden aplicarse a diferentes niveles 
de agregación -documentos individuales, conjuntos o agregaciones de documentos, 
o sistemas completos de gestión de documentos-, requiriendo de tales sistemas la 
capacidad para permitir precisamente esta incorporación de metadatos a distintos 
niveles de agregación.

En cuanto al momento en que los metadatos debieran crearse, ya hemos explicado algo 
más arriba las nociones de metadatos en el punto de captura y metadatos posteriores 
al punto de captura. En cualquier caso, la norma considera que los metadatos 
generados en los procesos de captura, registro y clasificación de los documentos, tal 
y como están descritos en ISO 15489, son esenciales para fijar el contexto de tales 
documentos, aunque, como se ha insistido, debiera ser una rutina de la organización 
el continuar generando metadatos, mientras el documento exista, y dependiendo de 
sus necesidades y obligaciones.

Los procesos de gestión de metadatos definidos en la norma son paralelos a los que ISO 
15489 considera vinculados a la gestión de documentos. Piénsese que, en el marco que 
estamos explorando, los metadatos, por una parte, también deben gestionarse como 
documentos por derecho propio (los documentos de metadatos serían el reflejo veraz de 
las acciones de metadatos emprendidas sobre los documentos); y, por otra, no son sino 
el reflejo estructurado de procesos y acciones. De este modo, en lo que concierne a los 
metadatos, los responsables de un sistema de gestión de documentos deben plantearse:

•	 La definición de políticas y métodos para gestionar metadatos y definir sus 
estructuras y reglas

•	 Los procedimientos para crear y mantener metadatos, incluidos los metadatos 
necesarios dentro de un sistema, y los metadatos acerca de tales metadatos

•	 Los procedimientos para crear y mantener estructuras de gestión de 
metadatos, incluidos los vínculos persistentes entre estos metadatos y los 
objetos de información a que hacen referencia

•	 La determinación del cuándo y el cómo debieran incorporarse metadatos 
al sistema, incluida la reflexión acerca de si esta incorporación debiera ser 
manual o automática, en la medida de lo posible

•	 La documentación de definiciones normalizadas y el cumplimiento de las 
mismas

•	 El modo en que se almacenarán los metadatos, teniendo en cuenta, como se 
indica más arriba, que éstos deben permanecer vinculados de manera fiable 
a sus objetos de información
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•	 La definición de procedimientos de descripción que garanticen que los 
metadatos y los documentos a los que se encuentran vinculados seguirán 
siendo interpretables en el curso del tiempo, y a lo largo de cambios de 
entorno y de sistemas

•	 El modo en que se accederá a los metadatos, con los adecuados privilegios 
y/o restricciones de acceso y seguridad

•	 El modo en que se mantendrán los metadatos, lo cual implica a su vez tomar 
una serie de decisiones acerca de aspectos tales como

•	 los procesos y métodos para mantener metadatos, incluidos la 
supervisión para asegurar la integridad de los datos, las medidas de 
seguridad para el control del acceso, los mecanismos de recuperación 
en caso de fallo del sistema, los procedimientos de copias de seguridad, 
y la migración entre entornos tecnológicos o la actualización de los 
sistemas de gestión de metadatos

•	 los procesos y métodos para mantener la autenticidad y fijeza de los 
metadatos, incluida la necesidad de mantener los metadatos inalterados, 
o, en su caso, de documentar cambios necesarios y reglados.

En línea con el criterio anteriormente mencionado, la norma dedica un amplio 
apartado a dilucidar la importancia de definir estructuras de metadatos mediante 
herramientas tales como esquemas o diccionarios de datos, es decir, como se explicó 
más arriba, declaraciones formales de entidades, elementos constitutivos de las 
mismas e interrelaciones. Estas estructuras conceptuales, por lo demás, debieran 
tener reflejo en una capa más específica de abstracción, o, en sentido estricto, una 
capa de concreción, por ejemplo una DTD o un schema XML. Los beneficios que la 
norma declara como derivados de esta aproximación son:

•	 Se facilita una gestión de metadatos coherente e integrada

•	 Se permite la interoperabilidad mediante la comparación de diferentes 
conjuntos de metadatos

•	 Se expresan las interrelaciones de los elementos y su semántica

•	 Se controlan las relaciones entre los elementos de metadatos y su semántica 
inherente

•	 Se asegura y se mantiene la coherencia en sistemas de información 

•	 Se favorece el desarrollo modular, la separación o vinculación de sistemas de 
información, y

•	 Se proporciona una base para el desarrollo de sistemas de información o 
bases de datos52.

52. Ob. Cit. p. 18.



|  Revista d’Arxius, nº 8 (2009). Metadades i processos

Associació d’Arxivers i Gestors de Documents Valencians

68

No es casual, por último, y en línea con las aproximaciones del continuo, que la 
norma finalice su sección acerca de la gestión de metadatos con una referencia a 
los sistemas informáticos, concibiendo la posibilidad de que los metadatos existan, 
no sólo en sistemas de gestión de documentos, sino que puedan generarse también 
en otros sistemas que, o no crean documentos, o no los crean de conformidad con 
requisitos archivísticos, pero cuyos metadatos son, en cualquier caso, reutilizables53.

La segunda parte aprobada de la norma aborda cuestiones conceptuales y de 
implantación práctica de un modelo de metadatos. Así, después de explorar las 
generalidades de un modelo entidad-relación54 y de insistir en la incorporación de 
tales relaciones, bien como clases de entidad por derecho propio, bien como atributos 
específicos de las entidades, bien como atributos no especificados de las entidades 
(esta última opción como un claro guiño para llegar a un acuerdo con ISAD(G))55; 
y tras proceder a la definición de los que considera conceptos esenciales a la gestión 
de metadatos, a saber, agregación, herencia, reutilización, interdependencia, 
extensibilidad y modularidad56; la segunda parte de la norma propone un modelo 
genérico de metadatos, que no debe entenderse en ningún caso como obligatorio, 
sino como referencia para el desarrollo de modelos propios. Antes de reproducir el 
modelo, no obstante, definamos, siquiera en filigrana, los mencionados conceptos 
que la norma considera fundamentales para una adecuada gestión de metadatos.

Por agregación57 se entiende el nivel al que se considerarán las diferentes entidades; 
por ejemplo, las entidades documento pueden considerarse como un conjunto a nivel 

53. Ob. Cit. p. 18.

54. El modelo entidad-relación fue propuesto por primera vez por Peter Chen en los años setenta del siglo veinte 
en el entorno del diseño de bases de datos (expuesto por primera vez en CHEN, Peter Pin-Shan: “The Entity-Rela-
tionship Model:Toward a Unified View of Data”, en ACM Transactions on Database Systems. Vol. 1, No. 1. March 
1976. pp. 9-36. Su autor lo refinó en textos posteriores, por ejemplo, “The Entity-Relationship Model: A basis 
for the Enterprise view of data” en National Computer Conference 1977. pp. 77-84; “A preliminary framework for 
entity-relationship models” en CHEN, P.P. (ed.): Entity-Relationship Approach to Information Modeling and Analysis. 
Elsevier, 1983. pp. 19-28.), pero ha conocido un notable éxito en otros entornos, incluidos los de las ciencias de la 
información y la documentación (confróntense, por ejemplo, el ya citado Modelo Conceptual de Descripción Archivís-
tica y Requisitos de Datos Básicos de las Descripciones de Documentos de Archivo, Agentes y Funciones. Parte 1: Tipos de 
Entidad: Borrador final de la CNEDA; International Council on Museums: The CIDOC Conceptual Reference Model. 
URL: http://cidoc.ics.forth.gr/ (Consulta: 20-8-2009); IFLA: Functional Requirements for Bibliographic Records: Fi-
nal Report. URL: http://www.ifla.org/VII/s13/frbr/frbr.htm (Consulta 20-8-2009). Básicamente, el modelo sugiere 
que, en un universo dado a diseñar, por ejemplo el de un archivo, o el de los archivos en general, o el de una orga-
nización, etc., se pueden representar los datos como perteneciendo a cosas o entidades (un documento, una persona, 
una máquina, etc.) que mantienen relaciones entre ellas (la persona crea el documento, el documento es impreso 
por la máquina, etc.). Además, tanto las entidades como las relaciones tienen propiedades o atributos –características 
en términos generales-, y su aparición dentro del universo es susceptible de estructuración. En el presente texto, 
por tanto, también consideraremos que en los archivos existen entidades de distinto tipo que mantienen relaciones 
entre ellas; que tanto las entidades como las relaciones poseen determinadas características (a menudo se las llama 
elementos descriptivos o elementos de metadatos), y que se pueden establecer estructuras estables de entidades y 
relaciones.

55. ISO 23081-2... p. 9.

56. Ob. cit. pp. 10-17.

57. Ob. cit. pp. 15-19.
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de serie, como subconjuntos expedientes de este nivel de serie, como agregaciones a 
nivel documento, a nivel componente, etc.; las entidades agente pueden considerarse a 
nivel individuo dentro de una oficina, a nivel de esta oficina, del departamento al que 
pertenece la misma, o de toda la institución. Para las distintas entidades reconocidas 
en la norma, ésta sugiere, aunque no fuerza, los siguientes niveles de agregación:

•	 Para las entidades documento, los niveles documento, secuencia de 
transacciones, fichero, serie, archivo y archivos.

•	 Para las entidades actividades, los niveles transacción, actividad/proceso, 
función y función marco.

•	 Para las entidades agente, los niveles persona/instrumento, trabajadores, 
agencia e institución.

•	 Para las entidades regulación, los niveles reglas de negocio, políticas y 
legislación/regulación. 

Por herencia58 se entiende el principio de acuerdo con el cual las agregaciones de nivel 
inferior pueden heredar ciertas propiedades de su nivel superior, evitando de este 
modo la redundancia. Por ejemplo, si a una serie se le ha asignado un determinado 
código de clasificación, los expedientes pertenecientes a esa serie debieran recibir 
automáticamente el mismo código.

Por reutilización59 se entiende la posibilidad de que ciertos metadatos generados 
para determinados propósitos, por ejemplo una transacción de comercio electrónico, 
puedan aprovecharse en otros entornos, por ejemplo el de la gestión de los documentos 
resultantes, economizando por tanto tiempo, recursos económicos y esfuerzo humano. 
No obstante, debemos ser precavidos a este respecto, dado que, como hemos venido 
insistiendo, cabe la posibilidad de que un elemento de metadatos que en una serie 
dada de metadatos tiene un nombre y una función, en otra serie tenga el mismo 
nombre, pero distinta función. Por ejemplo, tanto Dublin Core60 como RKMS tienen 
un elemento de metadatos “fecha”, pero sus usos son distintos: en el primer caso, está 
destinado a recuperar información, y en el segundo a anclar acciones en el tiempo. Si, 
tras un análisis, se descubre que la función en el segundo caso no queda comprometida 
ni perjudicada, la reutilización es posible y deseable.

Por interdependencia61 se entiende la necesidad de que ciertos elementos de metadatos 
se mantengan interconectados a efectos de integridad y coherencia, evitando el uso de 
elementos separados de metadatos. Esta percepción, que ya se exploró hace algunas 

58. Ob. cit. pp. 19-20.b. cit. pp. 19-20.

59. Ob. cit. p. 20.. Ob. cit. p. 20.

60. ISO 15836: 2003. ISO 15836: 2003ISO 15836: 2003: Information and documentation - The Dublin Core metadata element set. Geneva: International 
Organization for Standardization, 2003.

61. ISO 23081-2. p. 20.. ISO 23081-2. p. 20.



|  Revista d’Arxius, nº 8 (2009). Metadades i processos

Associació d’Arxivers i Gestors de Documents Valencians

70

páginas, tiene por finalidad garantizar que el valor probatorio se mantiene, para lo 
cual se precisa que los elementos de metadatos se manifiesten en bloque. Por ejemplo, 
desde una perspectiva diferente, el Proyecto InterPARES, al definir los elementos de 
metadatos a los que llamó requisitos de cota, que se generaban en el sistema de 
producción y que garantizaban autenticidad, ya declaró que debieran estar presentes 
el mayor número de requisitos posible, no requisitos aislados. Tales requisitos incluían 
elementos tales como los agentes, las fechas, el asunto o la existencia de adjuntos62.

Por extensibilidad y modularidad63 se entiende la posibilidad de que a un cierto 
conjunto de metadatos se le pueda añadir otro conjunto, o elementos de este otro 
conjunto, sin pérdida de coherencia y a medida que se detecten nuevas necesidades. 
Esto dependerá del lenguaje formal en el que se haya expresado ese conjunto, por 
ejemplo XML, que es altamente interoperable, y permite enriquecer el significado 
de tales conjuntos de metadatos sin generar redundancia. Digamos, por ejemplo, 
que nuestro esquema de metadatos tiene un elemento que se llama “conservación” 
y que por regla general satisface nuestros propósitos. Sin embargo, se nos asigna la 
responsabilidad de gestionar documentos electrónicos altamente complejos. Si nuestro 
esquema ha sido escrito en XML, podríamos descender a un mayor nivel de detalle, 
anidando por debajo del elemento “conservación” otro esquema también escrito en 
XML y más detallado en cuanto a conservación se refiere, por ejemplo PREMIS64.

En lo que concierne al modelo genérico de metadatos, éste es de aplicación a las 
entidades documento, y puede aplicarse a cualquier otra entidad de las reconocidas 
por la norma65. Este modelo de metadatos es el que se reproduce a continuación.

En primer lugar, la norma reconoce seis grupos de metadatos, a saber:

•	 Metadatos de identificación, que identifican la entidad a la que hacen referencia. 

•	 Metadatos de descripción, que son los elementos requeridos para decidir si 
la entidad es efectivamente la que se necesita utilizar.

•	 Metadatos de uso, que contienen la información que facilita el uso a largo 
plazo de la entidad.

62. DURANTI, Luciana, ed.: La conservación a largo plazo de documentos electrónicos auténticos: hallazgos del Proyecto 
InterPARES. Cartagena: Ayuntamiento: 3000 Informática, 2005.

63. ISO 23081-2. p. 21.

64. PREMIS (PREservation Metadata: Implementation Strategies). URL: http://www.oclc.org/research/projects/
pmwg/ (Consulta: 30-8-2009); Preservation Metadata and the OAIS Information Model: A Metadata Framework 
to Support the Preservation of Digital Objects. A Report by The OCLC/RLG Working Group on Preservation Metadata. 
Online Computer Library Center ; Research Libraries Group, 2002. URL: http://www.oclc.org/research/pmwg/ 
(Consulta: 30-8-2009).

65. ISO 23081-2. p. 18.. ISO 23081-2. p. 18.
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•	 Metadatos de plan de eventos, que contienen la información usada para 
gestionar la entidad.

•	 Metadatos de historial de eventos, que documentan el pasado de los 
documentos y otros eventos de gestión de la entidad y de sus metadatos.

•	 Metadatos de relación, que señalan una entidad-relación o describe las 
relaciones entre esta entidad y otras entidades66.

Cada uno de estos grupos de metadatos contiene a su vez elementos de metadatos 
adecuados a la finalidad para la que cada grupo ha sido concebido, y en interrelación 
unos con otros, de la siguiente manera:

Metadatos de identificación.

•	 Tipo de entidad, que identifica el tipo de entidad. Por ejemplo, documento, 
agente, actividad, regulación. 

•	 Nivel de agrupación, que identifica el nivel de la entidad. Por ejemplo, serie 
o expediente; oficina o persona; acción o transacción.

•	 Identificador, que identifica unívocamente la entidad dentro del dominio 
específico del sistema de gestión de documentos, y que está relacionado 
con el agente, fecha y hora de asignación dentro del grupo de historial de 
eventos67. Por ejemplo, ES.30016.AM SE030 EXOM2003/01550.

Metadatos de descripción.

•	 Título, que contiene el nombre de la entidad. Por ejemplo, Licencia de obra 
menor a nombre de Juan Nadie; Juan Nadie en cuanto agente; concesión de 
licencia de obras en cuanto función.

•	 Clasificación, que contiene información sobre la clasificación de la entidad 
de acuerdo con una fuente autorizada. Por ejemplo, un código de un cuadro 
de clasificación, un DNI si éste es el identificador único de los agentes en 
una organización. 

•	 Resumen, que contiene una descripción en texto libre de la entidad. Por 
ejemplo, la descripción de la obra menor que se va a ejecutar.

•	 Lugar, que contiene información acerca de la localización, el sitio o el 
espacio, físicos o virtuales, asociados a la entidad. Por ejemplo, la dirección 
donde se va a ejecutar la obra.

66. Ob. cit. pp. 18-19.. Ob. cit. pp. 18-19.

67. Ob. cit. p. 21.. Ob. cit. p. 21.
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•	 Jurisdicción, que contiene el nombre de la jurisdicción que afecta a la entidad. 
Por ejemplo, puesto que la concesión de licencias de obras es de competencia 
municipal, el Ayuntamiento en cuyo término se va a ejecutar la obra.

•	 Identificadores externos, que contiene cualquier identificador único, actual 
o histórico, asignado en un sistema externo al dominio de la gestión de 
documentos68. Por ejemplo, en un sistema integrado, una codificación colectiva 
asignada a las series de licencias de obras de todos los ayuntamientos.

Metadatos de uso.

•	 Entorno técnico, que contiene información sobre el entorno técnico 
necesario para utilizar la entidad. Por ejemplo: PDF etiquetado en XML. 
Proyecto de obra en TIFF. 

•	 Derechos, que contiene información sobre el uso del documento, incluyendo 
los derechos de uso, las restricciones, los permisos y las condiciones. Por 
ejemplo, no se puede reproducir salvo permiso del arquitecto.

•	 Acceso, que contiene información sobre accesibilidad, o derechos 
asociados, de una entidad. Por ejemplo, acceso restringido excepto para la 
unidad productora y las partes interesadas; modificación sólo accesible al 
administrador del sistema.

•	 Usuarios, que contiene, para las entidades documento, los usuarios previstos. 
Por ejemplo, derechos de modificación por el administrador de la unidad 
productora.

•	 Idioma, que contiene el nombre del idioma o del alfabeto en que está escrita 
la entidad. Por ejemplo, castellano, catalán.

•	 Integridad, que contiene información que demuestra que la entidad y este 
elemento de metadatos han conservado su integridad desde que fueron 
creados. Por ejemplo, la documentación que describe un proceso de 
migración de las licencias de obras de un sistema de base de datos a otro, las 
pérdidas de datos si las hubo, las medidas correctoras, etc.

•	 Plantilla o formulario del documento, en el caso de las entidades documento, 
que contiene información sobre las características formales que adopta el 
documento, que rigen su estructura interna y que tienen relación con su 
propósito o con la función, actividad u operación que documenta69. Por 
ejemplo, la diplomática, el procedimiento o el flujo de tareas que rige el 

68. Ob. cit. p. 22.. Ob. cit. p. 22.

69. Ob. cit. pp. 23-24.. Ob. cit. pp. 23-24.
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proceso de concesión de la licencia; o el modelo de formulario mediante el 
que se introducen los datos.

Metadatos de plan de eventos.

•	 Fecha/Hora del evento, que contiene la fecha y, opcionalmente, la hora 
en que tiene que producirse la acción. Por ejemplo, si se han de eliminar 
licencias de obra menor, 20150810.

•	 Tipo del evento, que contiene el tipo de acción a realizar. Por ejemplo, 
registro, revisión, seguimiento, eliminación, actualización, autenticación, 
valoración, disposición, conservación, acceso, etc.

•	 Descripción del evento, que contiene información que necesita el agente para 
realizar la acción prevista. Por ejemplo, se puede programar el sistema para 
que en la fecha indicada recupere los registros que contienen determinado 
código de clasificación y lance una alerta a un agente humano para su 
revisión antes de proceder a la eliminación.

•	 Relación del evento, de aplicación cuando en la implantación no se utilizan 
entidades-relación independientes, contiene información acerca de la 
regulación que justifica el evento, y el agente o agentes implicados en el 
mismo. Por ejemplo, la norma de disposición que justifica la eliminación en 
condiciones regladas.

•	 Desencadenante del evento, que permite calcular cuándo ha de ser implantada 
la acción especificada70. Por ejemplo, la combinación de fecha y código de 
clasificación ya mencionada.

Metadatos de historial de eventos.

•	 Identificador del evento, que es un identificador único para el evento. Por 
ejemplo, un contador en una pista de auditoría.

•	 Fecha/Hora del evento, que especifica la fecha y, opcionalmente, la hora 
asociada al evento. Por ejemplo, la fecha prevista en el plan, que pasa 
automáticamente a este otro elemento una vez ejecutada la eliminación.

•	 Tipo del evento, que contiene la denominación del tipo de evento. Por 
ejemplo, registro, clasificación, revisión, etc.

•	 Descripción del evento, que contiene una descripción del evento. Por ejemplo, 
la descripción realizada en el plan de eventos, que pasa automáticamente a 

70. Ob. cit. p. 25.. Ob. cit. p. 25.



|  Revista d’Arxius, nº 8 (2009). Metadades i processos

Associació d’Arxivers i Gestors de Documents Valencians

74

este otro elemento una vez ejecutada la eliminación, junto con las incidencias 
sucedidas durante la misma.

•	 Relación del evento, de aplicación cuando en la implantación no se utilizan 
entidades-relación independientes, contiene información acerca de la 
regulación que justifica el evento, y el agente o agentes implicados en el 
mismo71. Por ejemplo, la norma de disposición que justifica la eliminación en 
condiciones regladas; el agente que la ejecuta y la autorización para hacerlo.

Metadatos de relación.

•	 Identificador de entidad relacionada, que contiene un vínculo a la 
identificación de la entidad relacionada, con el fin de identificar con 
precisión los objetos relacionados. Por ejemplo, el DNI del agente que 
solicitó la licencia de obras, y cuyos metadatos se encuentran en otra tabla 
del sistema.

•	 Tipo de relación, que expresa la naturaleza de la relación y el papel de las 
entidades específicas vinculadas en la relación de una manera inequívoca. 
Por ejemplo, contiene, controla, precede, etc.

•	 Fecha de la relación: el inicio y, si es relevante, la fecha de finalización de la 
relación72. Por ejemplo, la fecha en que se presentó la instancia y la fecha de 
concesión de la licencia, como fechas extremas del proceso de concesión.

Los dos últimos capítulos de la segunda parte de la norma están dedicados a explicar 
de manera densa el modo en que debe desarrollarse e implantarse un esquema de 
metadatos en el seno de una organización. En lo que concierne al desarrollo, además 
de declarar la necesidad de que el esquema se registre en el registro de metadatos de 
la organización, la norma descubre las siguientes actividades y decisiones:

•	 Selección de los elementos que deben formar el esquema, incluidos la 
especificación de las entidades que se van a implantar, la especificación de 
los niveles de agregación, la identificación de las entidades/agregaciones, la 
descripción de las mismas, la definición de los vínculos entre entidades/
agregaciones relacionadas, la definición de las acciones predefinidas que 
deban emprenderse sobre los documentos y establecer los desencadenantes 
que permitan que esos eventos tengan lugar, la decisión sobre funcionalidades, 
y el modo en que se documentará el historial de eventos.

•	 La estructuración de los elementos, una vez identificados y definidos, y el 
establecimiento de relaciones entre ellos.

71. Ob. cit. p. 26.. Ob. cit. p. 26.

72. Ob. cit. p. 28.. Ob. cit. p. 28.
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•	 La decisión acerca de si se utilizarán esquemas de codificación (por ejemplo, 
un tesauro, la norma ISO 8601 para fechas, etc.), como medio para poblar 
de valores los elementos de metadatos.

•	 La decisión acerca de la aplicación de reglas sintácticas, niveles de 
obligatoriedad, valores por defecto y repetibilidad.

•	 La decisión acerca de la reutilización de esquemas de metadatos preexistentes, 
hasta donde sea posible y con todas las precauciones del caso.

•	 El modo en que se presentará y documentará el esquema, preveyendo un 
modo de presentación que también sea legible por máquina73.

En lo que concierne a la implantación del esquema, la norma atiende a las siguientes 
decisiones:

•	 En lo que hace al almacenamiento y gestión, la decisión acerca de si éstos 
se llevarán a cabo de forma centralizada o descentralizada, así como acerca 
del modelo de depósito –propietario o abierto- a utilizar para almacenar los 
metadatos.

•	 La decisión acerca del modo en que se capturarán los metadatos, decantándose 
por una captura automática (relojes del sistema, procedimientos de login) 
siempre que sea posible.

•	 Como se adelantó, necesidad de crear un documento de metadatos, que se 
gestione como tal documento por derecho propio.

•	 Uso de los metadatos como herramienta de control para la gestión de 
documentos.

•	 La decisión acerca del modo en que se enlazarán metadatos.

•	 Las decisiones acerca del proceso de selección y valoración de los propios 
metadatos.

•	 La decisión acerca de la transferencia de documentos, junto con sus 
metadatos asociados.

•	 La decisión acerca del modo en que se conservarán los metadatos, con 
especial atención a los procesos de encapsulación.

73. Ob. cit. pp. 28-32.. Ob. cit. pp. 28-32.
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•	 Los procedimientos para asegurar que los metadatos se seguirán gestionando 
a lo largo del tiempo74.

La primera parte de la norma también menciona, en su capítulo siete75, las relaciones 
de los metadatos de gestión de documentos con series de metadatos creadas con 
otros fines, como las transacciones electrónicas, la conservación, la descripción de 
recursos, el descubrimiento de recursos, o la gestión de derechos de propiedad. La 
interoperabilidad de las series de metadatos es necesaria a efectos de economía de 
medios y de compatibilidad, aunque, insistimos en ello, dado que determinados 
elementos de metadatos significan una u otra cosa dependiendo del dominio en el 
que se utilicen, deben extremarse las precauciones en lo que se refiere a la reutilización 
fuera del dominio de origen, apelando, por ejemplo, a los ya citados registros de 
metadatos.

Otros modelos de metadatos de gestión de documentos: MoReq2.

Como se habrá advertido, desde el comienzo del presente artículo se ha adoptado una 
determinada perspectiva, la que se deriva del modelo del continuo de los documentos 
y de las aproximaciones postmodernas a la gestión de documentos, y que, a grandes 
rasgos, considera que los sistemas de producción no se encuentran separados de los 
sistemas de conservación, sino que, antes al contrario, y particularmente en entornos 
digitales, la gestión de documentos comienza, ya no en el sistema de producción, 
sino en el momento en el que éste se encuentra aún en fase de diseño. Esta 
definición es muy ruda, desde luego, pero a partir de ella derivan las más sofisticadas 
aproximaciones y nociones que hemos ido explorando en las páginas anteriores. No 
obstante, esta perspectiva no es en la actualidad la única, y el modelo del ciclo de vida, 
en el que los sistemas de producción y conservación se encuentran separados, aunque 
en decadencia, sigue teniendo adeptos y sigue generando productos normativos. En 
nuestro país, y en general en los países europeos, pasar por alto estas diferencias de 
perspectiva sería imprudente, simplemente porque en la actualidad nos encontramos 
con productos normativos que no siempre son compatibles, o al menos no siempre 
son completamente compatibles, de tal modo que, en Europa, cada organización 
habrá de tomar decisiones acerca de qué modelo, qué norma o qué combinación de 
modelos y normas, necesita para la adecuada gestión de sus documentos y, en lo que 
nos concierne, para la adecuada gestión de sus metadatos.

Por ello, no nos parece inadecuado explorar aún otra norma que nos afecta directamente, 
la especificación europea MoReq276, que no es una norma de gestión de metadatos, 

74. Ob. cit. pp. 32-43.. Ob. cit. pp. 32-43.

75. ISO 23081-1... pp. 11 y ss.. ISO 23081-1... pp. 11 y ss.

76. . MoReq2 Specification: Model Requirements for the Management of Electronic Records: Update and Extension 2008. 
Bruxelles, Luxembourg: CECA-CEE-CEEA, 2008. URL: http://www.moreq2.eu/downloads.htm (Consulta: 1-8-
2009).
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sino de requisitos funcionales para aplicaciones de software, aunque como sección 
fundamental incorpora un Apéndice  9 que propone un detallado esquema de metadatos, 
no siempre alineado con el modelo que hemos utilizado hasta este momento.

La evolución histórica de la especificación MoReq es bien conocida. En el discurso 
de clausura del DLM Forum de 1999, Erkki Liikanen ya hacía notar la importancia 
de la implicación de la industria en el desarrollo de una sociedad europea de la 
información77. En su discurso ya se encontraban reflejados los intereses que subyacían 
en aquel momento a la redacción de una norma europea para la industria de software 
implicada en la creación de productos para la gestión de documentos electrónicos. 
El Forum había publicado en 1996 una propuesta de buenas prácticas78, pero no se 
enfocaba a los fabricantes de software. Sin embargo, en 1999 se percibía la necesidad 
de regular de alguna manera los requisitos funcionales de este tipo de productos. 
En las conclusiones del Forum de aquel año, se mencionaba en primer lugar la 
propuesta de elaboración de un modelo de referencia para la gestión de documentos 
electrónicos en la administración pública79. De igual modo, se lanzaba un mensaje 
a la industria pidiendo una mayor participación y respuesta en el debate acerca del 
desarrollo de normas abiertas para software de gestión de la información80. Este 
mensaje fue aceptado por la industria en una respuesta preparada por un grupo de 
trabajo conjunto ICT/DLM81. 

Dos años más tarde, en 2001, aparecía la primera versión de la Especificación MoReq 
-Model Requirements for the Management of Electronic Records82-, preparada por los 
consultores independientes Cornwell Management Consultants en el marco del 
Programa IDA (Interchange of Data between Administrations). Tal y como se ha hecho 
notar en varias ocasiones, y como se desprende del discurso de clausura del Forum de 
1999, MoReq no había sido concebida como una norma archivística, sino como un 
modelo marco que los responsables de la gestión de documentos debieran tener en 
cuenta en el momento de adquirir software para la realización de sus actividades. Es 

77. LIIKANEN, Erkki: “Closing speech of the DLM-Forum: Th e active memory of the Information Society”, . LIIKANEN, Erkki: “Closing speech of the DLM-Forum: The active memory of the Information Society”, 
en DLM-Forum 1999: European Citizens and electronic information: The memory of the Information Society (Brus-
sels, 18-19 October, 1999). URL: http://www.dlm-network.org/plugins/p13_download_manager/ftpfiles/dlm_
proceed99_01.pdf. (Consulta: 30-07-2009).

78. . Guidelines on Best Practices for Using Electronic Information: How to Deal with Machine Readable Data and Elec-
tronic Documents. DLM Forum, 1996.

79. Confróntese: . Confróntese: Conclusions of the DLM-Forum 1999: European Citizens and electronic information: the 
memory of the Information Society (Brussels, 18-19 October, 1999). URL: http://www.dlm-network.org/index.
php?categoryid=8&p13_sectionid=9&p13_fileid=43 (Consulta: 30-07-2009).

80. . DLM Forum’99 – European citizens and electronic information: the memory of the Information Society (Brussels, 
19 October 1999) DLM-Message to industry. URL: http://www.dlm-network.org/index.php?categoryid=8&p13_
sectionid=9&p13_fileid=46. (Consulta: 30-07-2009).

81. . ICT Industry’s Answer to the DLM Message on electronic document and records management. URL: http://www.
dlm-network.org/index.php?categoryid=8&p13_sectionid=9&p13_fileid=49 (Consulta: 30-07-2009).

82. MoReq: Model Requirements for the Management of Electronic Records: MoReq Specification. CECA-CEE-CEEA, 
2001.
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decir, como hicimos notar, MoReq era una especificación de requisitos funcionales 
de software, no de gestión de documentos83.

En el DLM Forum de 2002, celebrado en Barcelona, la casi recién estrenada 
especificación fue uno de los principales temas de debate, o, de manera más estricta, 
de celebración. En efecto, MoReq había comenzado a ser utilizada ampliamente en la 
mayor parte de los países europeos, había sido traducida y/o adaptada a las distintas 
realidades nacionales, y demostraba los beneficios, tanto para los clientes como para 
la industria, de la normalización de las aplicaciones de software para la gestión de 
documentos electrónicos.

Sin embargo, en el DLM de 2005 ya se hicieron explícitas algunas carencias y 
diferencias con realidades nacionales, que debieran solventarse84. Uno de los principales 
conocedores y valedores de MoReq, Ian MacFarlane, hacía notar igualmente dos 
carencias esenciales de la misma, en los siguientes términos:

Es monolítica, se implanta todo o nada -una ausencia de articulación para 
proporcionar opciones en forma de módulos significa que es inflexible. 
No se establecieron medios independientes para ponderar formalmente el 
cumplimiento con MoReq -el cumplimiento se basa primariamente en la 
auto-aserción85.

De hecho, el Forum ya había comenzado los trabajos previos a la actualización en 
el año 2004, solicitando los comentarios de un amplio número de especialistas86. 
Estos trabajos culminaron en el lanzamiento, en julio de 2006, de una invitación 
para presentar ofertas para la revisión de MoReq y la producción de MoReq287. 

83. El Grupo de Trabajo sobre Autenticidad del Proyecto InterPARES1, en su análisis de normas y modelos de 
buenas prácticas relacionados con el proyecto, ya hacía notar esta diferencia entre, por una parte, MoReq o DoD 
5015.2, y, por otra, ISO 15489 o el propio InterPARES. Confróntese: DURANTI, Luciana, (ed.): La conservación 
a largo plazo de documentos electrónicos auténticos… pp. 72-77.

84. WETTMANN, Andrea: “Th e DOMEA Concept”, en . WETTMANN, Andrea: “Th e DOMEA Concept”, en WETTMANN, Andrea: “The DOMEA Concept”, en DLM Forum 2005: Electronic Records Support-
ing e-Government and Digital Archives (Budapest, 5-7 October 2005). URL: http://www.dlm-network.org/index.
php?categoryid=8&p13_sectionid=11&p13_fileid=72. (Consulta: 30-07-2009); WAALWIJK, Hans: “’How nor-
mal is normalisation?’: On the use of MoReq as starting point for a Dutch standard on ‘specifications for Records 
management functionality within software’”, en DLM Forum 2005… URL: http://www.dlm-network.org/index.
php?categoryid=8&p13_sectionid=11&p13_fileid=94. (Consulta: 30-07-2009); MERENMIES, Markus: “Archi-(Consulta: 30-07-2009); MERENMIES, Markus: “Archi-MERENMIES, Markus: “Archi-
val requirements in record keeping systems”. En DLM Forum 2005… URL: http://www.dlm-network.org/index.
php?categoryid=8&p13_sectionid=11&p13_fileid=74 (Consulta: 30-07-2009).

85. MAcFARLANE, Ian: “Managing Electronic Records: Standards and their Use in Practice”, en . MAcFARLANE, Ian: “Managing Electronic Records: Standards and their Use in Practice”, en VIIth European 
Conference on Archives: Archivist: Profession of the Future in Europe (Warsaw,  May 18-20, 2006). URL: http://archi-
wa.gov.pl/repository/wz/VII%20Konferencja/Papers/I_Macfarlane_Managing%20Electronic%20Records_Stand-
ards....pdf (Consulta: 30-07-2009).

86. MAcFARLANE, Ian: “Th e Plans for MoReq (Model requirements for the management of electronic records): . MAcFARLANE, Ian: “The Plans for MoReq (Model requirements for the management of electronic records): 
A Report on the Scoping of a MoReq2”, en DLM Forum 2005… URL: http://www.dlm-network.org/index.
php?categoryid=8&p13_sectionid=11&p13_fileid=71. (Consulta: 30-07-2009).

87. . Invitation to Tender N°. SG/2006 – 02/PO. European Commission Secretariat General, Directorate B, SG-
B-3, E-Domec and archives, 2006. URL: http://ec.europa.eu/transparency/archival_policy/moreq/doc/tenderspec_
en.pdf (Consulta: 30-09-2006).
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Esta invitación venía acompañada de un Scoping Report88 en el que se indicaban las 
necesidades de esta nueva versión de la norma. Entre 2001, fecha de publicación 
de la primera versión, y 2004, fecha de inicio de los trabajos previos a la revisión, 
la gestión de documentos, por una parte, y, por otra, las tecnologías que la apoyan, 
así como el escenario profesional en Europa, habían venido sufriendo profundos 
cambios, de los que no eran los menores el uso creciente de tecnologías distribuidas 
y en entornos web, la integración de los procesos de gestión de documentos con 
otros procesos en una organización, el impacto de la norma ISO 15489 y asociadas, 
la emergencia o mayor relevancia de normas nacionales nuevas y preexistentes, o el 
debate acerca del cambio de paradigma archivístico. Por lo demás, la especificación 
MoReq, a pesar de su indudable utilidad, nació con carencias como las indicadas por 
MacFarlane. Tanto los cambios sufridos en su entorno como estas carencias iniciales 
recomendaban volver a visitar el texto de la especificación, a efectos, como indicaba 
la invitación a ofertar, de extensión y actualización, para cubrir nuevas realidades; y 
también, a efectos de mejora de aquellos aspectos que la práctica había demostrado 
como tratados de manera insuficiente, o no tratados en absoluto. Sin embargo, con 
buen criterio, esta revisión era explícitamente continuista, tanto porque los resultados 
generales de la primera versión eran buenos, como porque una ruptura radical podría 
comprometer innecesariamente los esfuerzos de normalización de la industria del 
software a nivel europeo. 

De acuerdo con MacFarlane89, las principales conclusiones a que llegaba el Scoping 
Report, y que en efecto quedaron reflejadas en su redacción última, eran:

•	 Su carácter modular, para facilitar la exigencia parcial, progresiva o total de 
los requisitos. 

•	 La necesidad de mejorar el control y de diversificar las posibilidades de 
acceso, diversificando los roles de los usuarios.

•	 Una cobertura más detallada de los calendarios de retención y disposición.

•	 Un tratamiento más profundo de los procesos de exportación y transferencia.

•	 Un tratamiento más profundo de los procesos de conservación digital.

•	 Finalmente, y en lo que nos concierne, un refuerzo muy substancial de la 
sección sobre metadatos, de la que se exigió que se convirtiera en un esquema 
formalizado, con un rol mucho más activo.

88.. DLM Forum Working Group for the development of MoReq: Scoping report for the development of the Model 
Requirements for the management of electronic records (MoReq2). European Commission Secretariat General, Directo-
rate B, SG-B-3, E-Domec and archives, 2006. URL: http://ec.europa.eu/transparency/archival_policy/moreq/doc/
calltender_ann9_en.pdf (Consulta: 30-09-2006).

89. MAcFARLANE, Ian: “Th e Plans for MoReq...”. MAcFARLANE, Ian: “The Plans for MoReq...”
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MacFarlane también hacía notar con acierto el hecho de que las organizaciones no 
estaban produciendo documentos en sentido convencional, sino en muchas ocasiones 
objetos similares a documentos, que también tienen que gestionarse. Esta es la 
justificación de la extensión de los módulos opcionales que integran la gestión de 
documentos con otros procesos de la organización: sistemas de gestión de contenidos, 
sobre todo en entornos web; sistemas híbridos, que ya eran tratados en la primera 
versión; integración con procesos de flujos de tareas y de gestión de expedientes, etc.

Así, pues, las principales propuestas de revisión de MoReq pueden condensarse en 
los siguientes términos:

•	 carácter modular

•	 integración de la gestión de documentos con otros procesos de las organi-
zaciones

•	 posibilidad de medición objetiva del cumplimiento

•	 compatibilidad con otras normas, y

•	 esquema riguroso de metadatos, que es el que nos interesa en el presente 
marco 

En marzo de 2008 apareció oficialmente la versión revisada de MoReq90, con muy 
pocas modificaciones con respecto a lo previsto en el Scoping Report, a pesar de que 
durante el proceso de redacción se habían realizado comentarios tendentes a sustanciar 
cambios más profundos. Sin embargo, como el subtítulo de la norma indica, y en 
consonancia con la intención continuista con respecto a la primera versión, muy 
pocos de estos comentarios se tuvieron en cuenta. A pesar de ello, la actualización y 
extensión de MoReq supone una notable mejora con respecto a la primera versión, 
en aquellos aspectos en los que se deseaba mejorar: ampliación para cubrir nuevas 
tecnologías utilizadas en la gestión de documentos y para devenir compatible con 
otras normas, provisión de medios para verificar que los sistemas satisfacen realmente 
los requisitos, y presentación de un esquema formal de metadatos mucho más extenso 
y riguroso que el inicial listado de metadatos de la versión anterior. En el marco del 
presente artículo pasamos por alto tanto el modelo de requisitos como los medios de 
validación y de aseguramiento de la compatibilidad, para enfocarnos exclusivamente 
sobre el Apéndice 9, que contiene el esquema de metadatos MoReq2.

MoReq2, tanto en lo que se refiere al cuerpo de la norma como en lo que se refiere 
al Apéndice 9, en el que se define el modelo de metadatos, regresa a una visión 

90. . MoReq2 Specification: Model Requirements for the Management of Electronic Records: Update and Extension 2008. 
Bruxelles, Luxembourg: CECA-CEE-CEEA, 2008. URL: http://www.moreq2.eu/downloads.htm (Consulta: 30-
7-2009).
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explícitamente orientada al documento, a pesar de la adhesión a la definición de 
metadatos de ISO 15489 y del intento, tardío y en cierto modo provocado por algunas 
críticas de los panelistas, por devenir compatible con ISO 23081. Así, el glosario de 
la norma define metadatos como “(en el contexto de la gestión de documentos) 
datos que describen el contexto, el contenido y la estructura de los documentos y 
su gestión en el curso del tiempo”91; y el Apéndice 9 dedica un buen apartado, no 
previsto en principio, a justificar tanto las conexiones como las diferencias con la 
norma ISO acerca de metadatos92.

Una visión casi exclusivamente orientada al tipo de entidad documento y al 
detalle de cada una de sus entidades específicas, y que declaradamente prescinde 
de otras entidades que intervienen en los contextos de creación, gestión y uso de 
los documentos, devuelve, a nuestro juicio, en el caso de MoReq2, una serie de 
metadatos que en algún punto deviene demasiado exhaustiva, cuando no redundante 
o tendente a provocar confusión. Esto tiene dos causas fundamentales: una de ellas, 
el hecho de discriminar los metadatos fundamental, pero no exclusivamente, a partir 
de entidades documentales específicas, en lugar de tipos de entidad; y, en segundo 
lugar, el hecho de intentar llegar a una reconciliación con un modelo de metadatos, 
el de ISO 23081, muy diferente en propósito al de MoReq2. Precisamente uno de 
los aspectos más discutidos durante el proceso de desarrollo de la especificación fue 
la desconsideración hacia la norma ISO, de tal modo que, finalmente, se intentó 
alcanzar un punto de acuerdo. No obstante, esta decisión de los redactores de, por 
una vez, devenir flexibles, ha reportado más inconvenientes que beneficios.

No obstante, el conjunto de metadatos MoReq2, con una fuerte orientación hacia 
aspectos tales como la seguridad, el control –especialmente de las acciones de disposición 
y de los movimientos de los documentos digitales-, o la autenticación, debiera ser 
extremadamente útil en entornos electrónicos, en los que estos aspectos siempre suponen 
factores de riesgo para tales documentos. Digamos que el mayor problema del modelo 
de metadatos MoReq2 no es tanto su orientación al documento, que, aun siendo de 
gran calado, se asume al menos explícitamente, cuanto las dificultades del lenguaje en el 
que se expresa, que revela un cierto grado de improvisación. Así, por ejemplo, aunque 
en el listado numérico del Apéndice 9 aparecen enumerados hasta 158 elementos de 
metadatos93, el capítulo 12 del cuerpo de la norma, dedicado a definir los requisitos de 
metadatos del sistema de gestión de documentos electrónicos, asegura que

No es posible definir aquí todos los requisitos de metadatos para todos los 
posibles tipos de implantaciones ERMS. Diferentes tipos de organizaciones 
y aplicaciones tienen necesidades y tradiciones particulares que varían 
enormemente. Por ejemplo, algunas organizaciones necesitarán indizar 

91. . MoReq2… p. 196.

92. . Appendix 9 to the Moreq2 Specification: Metadata Model. pp. 3-5. URL: http://www.moreq2.eu/downloads.htm 
(Consulta: 30-7-2009).

93. Ob. cit. pp. 186-190.. Ob. cit. pp. 186-190.
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enfocándose sobre nombres de cuentas y fechas de transacción, mientras que 
otras necesitarán una estricta numeración jerárquica; algunas necesitarán 
volúmenes que se refieran a años financieros, mientras que otras no; algunas 
necesitarán controles de acceso por motivos de seguridad, otras por motivos 
de propiedad intelectual, y así sucesivamente94.

Al leer este párrafo, diríase que en algún punto se perdió la referencia a la flexibilidad 
que todo esquema de metadatos debe poseer, según vimos al comienzo del presente 
artículo, y se recurrió a un modelo exhaustivo, orientado en una sola línea, y cuya 
exhaustividad, por lo demás, se niega. En cualquier caso, y puesto que, despojado de 
sus titubeos y sus niveles de redundancia, el modelo de metadatos MoReq2 debiera 
ser extremadamente útil para mantener el control sobre los precarios documentos 
electrónicos, examinemos con algo de detalle su estructura.

Ante todo, el modelo de metadatos MoReq2 expuesto en el Apéndice 9 pretende 
satisfacer los requisitos de metadatos definidos en el capítulo doce del cuerpo de la norma, 
dedicándose por tanto uno de los capítulos del Apéndice a la definición de concordancias 
con los requisitos, y siendo una de las propiedades de la descripción de cada uno de los 
elementos de metadatos el o los requisito(s) a que hace referencia. Además, los objetivos 
prioritarios del modelo de metadatos son, por una parte, intercambiar documentos 
entre sistemas sin pérdida de funcionalidad; y, por otra, proporcionar la información 
suficiente como para permitir el desarrollo de un esquema XML que sí constituya un 
perfil práctico de aplicación95. El primero de los objetivos se utiliza para argumentar la 
exclusión de las identidades y funciones de los usuarios del modelo de metadatos, en la 
medida en que no se consideran transportables entre sistemas, aunque sí se incluyen en 
el modelo las medidas de seguridad. Además, el modelo excluye también los metadatos 
relativos a documentos (“documents”), enfocándose sobre los documentos de archivo 
(“records”). Los elementos de metadatos, por otra parte, pueden ser explícitos o 
implícitos, es decir, estar asociados de manera inextricable con el documento, o estar 
vinculados al mismo por algún otro procedimiento, por ejemplo, la herencia, siempre 
y cuando en el momento de importar, exportar o procesar estos metadatos implícitos, 
los sistemas tengan capacidad para convertirlos en explícitos.

En lo que concierne a su capacidad para interactuar con ISO 23081, MoReq2 entiende 
que el modelo de metadatos de la norma ISO tiene un alcance más amplio, al definir 
metadatos para varios tipos de entidades, a saber: documentos; reglas, políticas y 
regulaciones; agentes; actividades o procesos; procesos de gestión de documentos; y 
el propio documento de metadatos. El modelo de metadatos de MoReq2 se aplica 
únicamente a los documentos, los agentes (bien que en un sentido más limitado 
que el utilizado en ISO 23081), parte de los procesos de gestión de documentos 
(significativamente el cuadro de clasificación y la disposición), y parte del propio 
documento de metadatos.

94. . MoReq2... p. 184.

95. . Appendix 9... p. 1.
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En cuanto a la presentación de los elementos de metadatos, éstos se organizan en las 
siguientes secciones96:

•	 Cuadros de clasificación,

•	 Clases, ficheros, sub-ficheros, volúmenes y documentos,

•	 Redacciones del documento,

•	 Matrices (en traducción más literal “resguardos”) de metadatos, o “conjunto 
de metadatos para un ítem, que se retienen después de que se haya dispuesto 
de ese ítem, para actuar como evidencia de que el ítem se ha usado y 
mantenido, y se ha dispuesto adecuadamente de él”97.

•	 Tipos de documento,

•	 Componentes,

•	 Calendarios de conservación y disposición,

•	 Usuarios, grupos y roles,

•	 “Entidad/agente”, a la que MoReq2 considera una entidad ficticia, puesto 
que se introduce únicamente por motivos técnicos: es un medio para resolver 
las relaciones de acceso muchos-a-muchos entre entidades (entidades 
documentales en sus diversos niveles) y agentes98.

MoReq2 intenta acomodar los mecanismos de denominación y la nomenclatura de los 
elementos de metadatos a los utilizados en ISO 23081, pero, puesto que la percepción 
de ambos esfuerzos es notablemente distinta, el resultado contribuye a aumentar la 
confusión. Así, mientras que MoReq2 organiza los elementos de metadatos desde 
una perspectiva práctica, definiendo sus secciones a partir de las propias necesidades 
de la norma de identificar entidades, agentes, procesos o relaciones, y siendo esta 
organización perfectamente redefinible (y con toda seguridad de conveniente 
redefinición); ISO 23081 los organiza dependiendo de la función que cumplen 
dentro de un sistema, existiendo así metadatos de identidad, de descripción, de 
uso, de plan de eventos, de historial de eventos y de relación. MoReq2 utiliza, para 
sus elementos de metadatos, un mecanismo de denominación en dos o tres partes: 
la primera de ellas hace referencia a la función en los grupos de metadatos ISO 
23081; la segunda es la denominación en sentido estricto del elemento, que puede 
haber sido extraída de ISO 23081 o ser específica de MoReq2; y la tercera parte, si 

96. Ob. cit. p. 5.. Ob. cit. p. 5.

97. . MoReq2... p. 195.

98. . Appendix 9... p. 9.
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procede, es un refinamiento de la segunda parte. Haciendo uso de nomenclaturas 
bien consolidadas al estilo XML o Dublin Core, las tres partes se muestran unidas, 
separadas por un punto y, si existe más de una palabra dentro de una de las partes, 
se une a las demás mediante un guión bajo. Por ejemplo, uno de los elementos 
de metadatos para las entidades documentales sería: Description.external_identifier.
external_system_reference.

A pesar de la declaración de MoReq2, aseverando que su modo de organización de 
los elementos de metadatos contribuye a mejorar la claridad y a reducir los niveles de 
redundancia, lo cierto es que del intento de conjugación de dos percepciones muy 
diferentes de la noción de metadatos deriva finalmente, y siempre a nuestro juicio, 
un nivel de confusión que no se observa en otros modelos de metadatos, de gestión 
de documentos o de cualquier otro tipo: “Los encabezamientos de sección utilizados 
en este apéndice no pretenden definir la estructura de los elementos de metadatos; 
se han elegido solamente para reducir la longitud del modelo y la cantidad de 
redundancias en él”99.

Para cada elemento de metadatos, MoReq2 aplica, de manera similar a otros 
modelos, un conjunto de propiedades, expuestas en forma tabular. Estas propiedades 
son: número, nombre, obligación, ocurrencia o cardinalidad, definición, entidad 
documental a la que se aplica, el modo en que se puebla, fuente de los valores, 
valor por defecto si procede, herencia si procede, condiciones de uso, comentarios y 
requisitos asociados; y se exponen del siguiente modo:

1. M046 Description.abstract.description.

1. Obligación Opcional 2. Ocurre Una vez

Definición La descripción del cuadro de clasificación

Poblado Introducción manual en el momento de la creación

Fuente Usuario

Por defecto Ninguno

Herencia Ninguna

Condiciones de uso Puede ser modificado por un rol administrativo o por un usuario con 
adecuados derechos de acceso

Comentarios Sin comentarios

Requisitos 3.1.3

99. Ob. cit. p. 6.. Ob. cit. p. 6.

1 1 1 
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Figura II: Ejemplo de metadatos MoReq2.

Por último, y también como uno de los objetivos prioritarios de la especificación, se 
han desarrollado un conjunto de esquemas XML100, que debiera constituir el perfil 
práctico de aplicación del modelo descrito.

Conclusiones.

Las nuevas tecnologías de la información y de convergencia universal están creando un 
panorama documental e informativo nunca antes conocido, en el que el documento 
puede estar en cualquier sitio, o repartido en varios sitios, y permanecer escondido, 
imperceptible, o salir a la luz cuando menos se espera. Además, la precariedad en 
la que nacen y se mantienen tales documentos obliga a establecer mecanismos que 
aseguren que al menos se tiene cierto control sobre el significado de los mismos. En 
realidad, para tener este control no es necesario ser muy innovador: tradicionalmente 
se ha manifestado en cosas tales como las firmas de los testigos sobre los documentos, 
la ordenación física de las series en las estanterías, los libros de registro de entrada y 
salida, o la descripción archivística. Todo esto son metadatos, y sirven para garantizar 
que los documentos constituyen prueba de acciones.

El problema con el entorno digital es que el valor probatorio del documento resulta 
mucho más difícil de mantener, porque los documentos mismos también son mucho 
más difíciles de mantener. No obstante, la responsabilidad del archivero sigue siendo 
valor probatorio y los mecanismos para garantizar que se mantiene. Estos mecanismos, 
en el entorno analógico, podían ser razonablemente fáciles y estables; en el entorno 
digital, por el contrario, los esquemas de metadatos devienen complejos, porque 
deben tratar con realidades también extremadamente complejas. Ello no significa 
que el reto no se pueda asumir, sino, más bien, que el archivero tiene que seguir 
haciendo lo que ha hecho siempre, pero de una manera diferente. En su currículum 
habrá de añadir esta nueva manera, que implica conocimientos renovados. Piénsese 
que, en lo que hace a la gestión del valor probatorio en entornos digitales, otras 
disciplinas, la ciencia forense, la ingeniería informática, por ejemplo, ya han avanzado 
de manera sorprendente, y lo siguen haciendo. Carecen, no obstante, de la capacidad 
del archivero para pensar a largo plazo, de tal modo que un esfuerzo interdisciplinar 
diríase imperativo. Si, en este momento crítico de la historia del documento, nuestra 
disciplina deja pasar por alto la oportunidad de co-participar como protagonista en 
los procesos de creación y asignación de metadatos, de aportación de significado, es 
bastante probable que de aquí a unos años los documentos no constituyan prueba 
de nada, o constituyan prueba insuficiente o débil. Se trata de un reto difícil, por 
supuesto, pero en la misma medida no negociable.

100. . MoReq2 XML Schema V. 1.03.01. URL: http://www.moreq2.eu/downloads.htm (Consulta: 30-7-2009).




